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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D . Gt.) y  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

s u m a r i o

Presidencia del Consejo de M in istros:
Rsal decreto resolutorio do un recurso de queja promovido 

por la Sala de gobierno de la Audiencia territorial de la 
Coruna contra el Capitán general del Departamento del 
Ferrol.

Ministerio de Estado:
Centro d$ Información comercial.—Noticia mensual del mer

cado de cereales en Odessa.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal.

Ministerio de Hacienda:
Dirección general de la Deuda pública.—Estado de los docu

mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes que 
se expresa.

Diremén general de la Deuda pública.— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Banco Hipotecario de Éspaña.—Anuncio relativo al canje de 
carpetas provisionales de Deuda 5 por 100 amortizable 
por títulos definitivos.

Ministerio de Instrucción pública y B ellas A rtes:
Real decreto derogando el de 7 de Noviembre de 1902 sobre 

incorporación en los establecimientos de enseñanza ofi
cial de estudios hechos en el extranjero.

Real orden nombrando Catedrático de Economía política y 
Hacienda pública de la Universidad de Santiago á Don 
José María Zumalacárregui.

Subsecretaría.—Nombrando Ordenanza de la Escuela de 
Artes é Industrias de Almería á D. Juan Cuadrado 
López.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.—Programas 
para el concurso ordinario de 1904, y para el séptimo 
concurso especial para premiar monografías descripti
vas de Berecho consuetudinario y Economía popular.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real decreto sobre conservación de carreteras.
Otros de personal.
Real orden disponiendo la publicación en la G aceta de la 

adjunta Estadística, de accidentes del trabajo ocurridos 
durante los años de 1901 y 1902.

Dilección general de Obras públicss.—OonQQBión de un apro
vechamiento de aguas del río Ebro,

Autorizando el establecimiento de un ramal de absorción 
en el cauce del barranco de la Baella (Tarragona).

Subasta para conservación de carreteras.

Administración provincial:
Cuarto tercio de la Guardia civil.—Subastas para contratar 

el servicio de provisión de prendas de vestuario, sombre
ros, etc., necesarios en las Comandancias que componen 
este tercio.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Ayuntamiento constitucional de Torrelavega. —  Subasta de 
1.000 obligaciones de 500 pesetas, procedentes del em
préstito de 500,000 pesetas con destino á la traída de 
aguas á esta población.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera Instancia.

tribunal Suprema.
Pliego 69 de las sentencias de la Bala de lo eivil, co

rrespondiente al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos del recurso de queja pro
movido por la Sala de gobierno de la Audiencia terri
torial de la Coruña contra el Capitán general del De
partamento del Ferrol, de los cuales resulta:

Que D. Luciano Seoane compareció ante el Juzgado 
de prim era instancia del Ferrol manifestando que Don 
Joaquín Vicente Martínez se hallaba adeudando á Don 
Constantino Herrero Villalón Ja cantidad de 264 pese
tas y 10 céntimos, procedentes de géneros que Herrero 
le había remitido en comisión, y que habiendo cedido 
el expresado Herrero al compareciente el crédito men
cionado y sido inútiles las gestiones practicadas para 
cobrarle, procedía, para preparar la acción ejecutiva, 
que se citase al deudor, á fin de que reconociese como 
suyas las firmas y rúbricas del extracto de cuenta que 
el compareciente acompañaba, y  como cierta la deuda 
que D. Joaquín Vicente Martínez declaraba en él:

Que el deudor reconoció, en efecto, ser suyas las 
firmas y rúbricas, «¡sí como que era en deber al Sr. He
rrero la expresada suma de 264 pesetas 10 céntimos 
como resultado de la cuenta de que se trataba:

Que presentada la demanda ejecutiva, el Juez des
pachó ejecución contra D. Joaquín Vicente Martínez 
por la cantidad principal de 264 pesetas 10 céntimos, 
intereses legales desde el requerimiento al pago y cos
tas; y no habiendo satisfecho el deudor las cantidades 
á que se refería el mandamiento de ejecución cuando 
se le requirió al pago, se trabó embargo de la quinta 
parte del sueldo que disfrutaba como aprendiz de ma
quinista de la Armada en el Arsenal del Departamento 
del Ferro!:

Que el Juez dirigió oficio al Capitán general de di
cho Departamento, & fin de que diese las órdenes con
ducentes á que se retuviese la quinta parte del sueldo 
á D. Joaquín Vicente Martínez, á disposición del Ju z 
gado, hasta cubrir la cantidad principal de 264 pesetas 
10 céntimos, y 750 pesetas más por intereses y costas; 
y habiéndose dirigido con fecha de 16 de Octubre 
de 1899 nuevo oficio recordatorio del anterior, contestó 
el Capitán general, en comunicación de 20 de Octubre 
y 14 de Noviembre del mismo año, que se habian dado 
las órdenes oportunas para que se hiciese 4 D. Joaquín 
Vicente Martínez el descuento de la quinta parte de su 
jornal:

Que noticioso el demandante de que el deudor ha
bía sido destinado al Arsenal de Cádiz, solicitó del Juz
gado que se dirigiese oficio al Capitán general de este 
Departamento, interesando manifestase si se estaba 
efectuando la retención del sueldo del deudor, y caso 
de que no lo estuviera, diese las órdenes correspon
dientes para que se llevase á cabo:

Que expedido el oficio, se contestó á él, de ordeD de 
la superior Autoridad del Departamento, que el apren
diz de maquinista D. Joaquín Martínez no aparecía 
como deudor á D. Luciano Seoane, ni se podía decre
tar el descuento interesado por oponerse á  ello el a r 
tículo 244 de la ley de Enjuiciamiento de los Tribuna
les de Marina, en vista de que el sueldo que aquél dis
fruta es menor que el que á los Alféreces de Infantería 
de Marina está señalado:

Que á otro oficio del Juez insistiendo en su petición, 
contestó el Capitán general del Departamento de Cádiz 
que el deudor no se hallaba sometido á su jurisdicción, 
sino á la del Departamento del Ferrol, por habérsele 
expedido pasaporte para continuar en ésta sus servi
cios; y solicitada de nuevo por tres veces la misma 
pretensión del Capitán general del Departamento del 
Ferrol, manifestó éste que se habían dado las órdenes 
oportunas para que se practicase el descuento:

Que habiéndose dictado sentencia de remate en el 
juicio ejecutivo, condenatoria para el deudor, y prac
ticándose la tasación de costas y de intereses, se puso 
en conocimiento del Capitán general del Ferrol el im
porte á que ascendían todas las responsabilidades, y  
manifestó dicha Autoridad que había dado las órdenes 
oportunas para que por la Habilitación de Maestranza 
se descontase la quinta parte del jornal que disfrutaba 
el operario de maquinaria Joaquín Vicente Martínez, 
hasta solventar las cantidades á que principal, intere
ses y costas ascendían, las cuales se entregarían al de
mandante, según se interesaba:

Que D. Luciano Seoane dirigió escrito al Juzgado 
exponiendo que, ñó obstante la orden del Capitán g e 
neral, se negaba el Habilitado ó encargado de hacer 
los descuentos en el destróyer Osado, que es donde es
taba embarcado D. Vicente Martínez, á entregar las 
cantidades que tenia retenidas, pretextando que el 
deudor había elevado al papitán general una instan
cia para que se le alzase el descuento por estar asimi
lado 4 la clase de marinería y tropa; y que no siendo 
exacta esa asimilación, é Irrogándole perj uicios el pro
ceder del Habilitado, se dirigiese oficio al Capitán g e 
neral para que le ordenase que sin pretexto alguno, 
como ya debía de haberlo hecho en cumplimiento de 
órdenes anteriores, entregase las cantidades retenidas 
y las que en lo sucesivo retuviese:

Que en consonancia con lo pedido, dirigió el Juzga-
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do oficio al Capitán general, y habiéndole recordado 
más adelante, contestó dicha Autoridad que, de confor
midad con su Auditor, habla ordenado que cesase el 
descuento del aprendiz de maquinista D. Joaquín Mar
tínez, pues es cierto, como éste decía en la instancia 
que le había dirigido, que estaba asimilado & la clase 
de marinería y tropa, con arreglo al art. 65, letra B, 
del Código penal de la Marina de guerra, y como tal, 
exenta de descuento, con arreglo al art. 241 de la ley 
de Enjuiciamiento militar de Marina:

Que más adelante, y contestando á otro oficio del 
Jaez, manifestó el Capitán general, de acuerdo con su 
Au itur, que el art. 244 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de la Marina establece de un modo terminante, 
sin distinción alguna, no ser embargables los haberes 
de las clases de marinería y tropa y sus asimilados, y 
como la de aprendiz de maquinista está equiparada, 
conforme al reglamento del Cuerpo, á Maestranza, y 
ésta, al estar embarcada, deja de ser el operario inde 
pendiente de la Maestranza eventual para convertirse 
en cíase asimilada á marinería ó tropa, conforme al 
articulo 65, letra B, del Código penal de la Marina de 
guerra, necesariamente hay que considerarle exento 
al interesado dei embargo que se pretende mientras 
esté embarcado, ya que este caso le considera con 
buen sentido la ley como asimilado á la marinería, 
pues con ésta haca la vida y comparte sus funciones, 
Sin que pueda atgüirse, como lo hace la parte actor» 
ante la Autoridad judicial, en el sentido de que las le
yes militares que se aducen como fundamento para 
eximirle del embargo, tengan efecto nada más que 
para los asuntos militares, pues aparte de que la ley de 
Enjuiciamiento lo establece de un modo absoluto, y 
donde la ley no distingue no cabe distinguir, existe 
una jurisprudencia no interrumpida de haberse recha
zado los recursos de queja interpuestos por la Autori
dad judicial con ocasión de resistirse la Autoridad de 
Marina, por virtud de los fundamentos que se aducen, 
á los haberes de las clases asimiladas á marinería ó 
tropa, declarándolo asi muy especialmente los Reales 
decretos de 11 de Noviembre de 1896 y 31 de Agosto 
de 1898; por todo lo cual procedía desestimar la pre
tensión del Juzgado respecto que interesaba, mientras 
el solicitante tuviese la consideración de Maestranza 
embarcada, y por lo tanto, asimilada á marinería ó 
tropa:

Que habiéndose interesado el Capitán general que 
entregasen á D. Luciano Seoane las cantidades que 
con anterioridad se hubieren descontado y debían exis
tir en la Habilitación del destróyer Osado, manifestó 
dicha Autoridad en oficio de 12 de Marzo de 1902, que 
como consecuencia de su resolución ya comunicada, 
no se había verificado retención alguna del sueldo del 
deudor:

Que el Juez remitió con su informe los anteceden
tes á la Audiencia de la Coruña, á los efectos del re
curso de queja, y pasados ¡os autos al Fiscal, expuso: 
que se trata de un conflicto frecuente, resuelto dife
rentes veces con diverso criterio, favorables las unas á 
la Autoridad judicial y las otras á la de Guerra ó Ma
rina; que en el caso presente parece indudable, en con
cepto del Ministerio público, que la razón está de par • 
te de la Autoridad judicial; que la de Marina accedió 
desde luego al descuento de la quinta parte del sueldo 
que como aprendiz maquinista disfruta D. Joaquín 
Martínez por virtui de una reclamación de carácter 
civil, formúlala ante el Juez competente, que previa 
mente había decretado el oportuno embargo, y vol • 
viendo ahora sobre su acuerdo, viene á dejar sin efecto 
la retención, alegando que el art. 244 de la ley de En
juiciamiento militar de Marina establece, sin distinción 
alguna, no ser embargables los haberes de las clases 
de marinería y tropa y sus asimilados, carácter que 
concurre en el deudor mientras se encuentre embarca* 
do, conforme al art. 6o, letra B, del Código penal de 
la Marina de Guerra, invocando además los Reales de • 
cretos de 11 de Noviembre de 1896 y 31 de Agoste 
de 1898, como si tales disposiciones no ex'stieran al or
denar el aludido descuento; que prescindiendo de si la 
ley de Eüjuiciamiento y el Código de Marina citados, 
como de carácter penal pueden ó no tener aplicación 
legal, tratándose, como aquí se trata, de una reclama 
ción cuyo carácter es puramente civil, es lo cierto qu« 
las repetidas órdenes dadas por dicha Autoridad de 
Marina para que se retuviera la quinta parte del suelde 
que el deudor disfruta y que judicialmente se le hs 
embargado, crearon en los autos, á favor de la partí 
ejecutante, un estado de derecho de que ahora no pa 
rece justo privarle; y, en su virtud, teniendo ademái 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 1.447, núm. 9. 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el 1.° de la ley de i 
da Junio de 1895 y el Real decreto de 19 de Juni<

de 1897 resolviendo un caso análogo al presente, en
tendía el Ministerio público que la Sala podía servirse 
formular el recurso de queja á que se refiere el artícu
lo 121 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Que la Sala de gobierno de la Audiencia de la Co
ruña, de conformidad con el Fiscal, acordó declarar 
procedente el recurso de queja, y remitir con lo ac
tuado al Ministro de Gr ..cu y Justicia testimonio del 
dictamen del Fiscal y de este acuerdo, para la resolu
ción que procediese:

Que el Ministerio de Marina ha informado de Real 
orden: que la conducta del Capitán general del Ferrol 
ha sido en un todo conforme á lo mandado; que cierto 
es, como afirma la Audiencia de la Coruña, que en los 
comienzos de estar vigente la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina pudo dudarse si el precepto de su ar
tículo 244 era aplicable á la extinción de responsabili
dades civiles provímentes de deudas particulares; pero 
después de las terminantes declaraciones que en este 
respecto han hecho la Real orden de 11 de Noviembre 
de 1896 y los Reales decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 31 de Agosto de 1898 y 11 de Ju
nio de 1900, no ha lugar á género alguno de duda; que 
que el Capitán general de Ferrol accediese en un prin - 
cipio á la retención, y que ello crease á favor del eje ■ 
cútante un estado de derecho que hoy no es justo mo
dificar, cómo pretende la Audiencia, es razonamiento 
de poco valor, pues no puede afirmarse que causen es - 
tado las resoluciones de una Autoridad que tiene facul
tades absolutas para modificar sus acuerdos; y que, le 
jos de ello, el cambio de criterio del Capitán general 
tiene perfecta explicación, en el hecho de que, cuando 
accedió á la retención, el aprendiz maquinista Joaquín 
Martínez no estaba embarcado, y, por tanto, tenía con • 
sideración, según el art. 4." del reglamento de Maqui
nistas de 23 de Noviembre de 189*0, de Maestranza ha
bitual, y no le alcanzaban los beneficios del citado ar
tículo 244; pero cuando acordó alzar la retención, Mar
tínez estaba embarcado, y, por tanto, comprendido en 
el art. 65, letra B, del Código penal de la Marina de 
Guerra:

Visto el art: 244 de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, según el que, á los individuos de las clases 
de marinería ó tropa ó sus asimilados se les podrán 
retener ó embargar sus créditos y alcances, los pre
mios de enganches y los bienes propios, pero sus ha
beres no podrán ser objeto de embargo:

Vista la ley de 5 de Junio de 1895, cuyo art. 2.° dis
pone que no podrá exceder de la quinta parte la que 
se retenga por deudas, en los créditos, premios de 
constancia, enganche y reenganche de las clases é in
dividuos de tropa del Ejército y Armada:

Visto el Real decreto de 11 de Noviembre de 1896 
que declaró no procedía el recurso entablado por la 
Sala; de gobierno de la Audiencia de Sevilla contra el 
Capitán general del Departamento de Cádiz, en cuanto 
se refiere á la retención de haberes á los individuos de 
marinería ó tropa ó sus asimilados:

Vistos los Reales decretos de 31 de Agosto de 1898 
y 11 de Junio de 1900, que de acuerdo con el Consejo 
de Ministros desestimaron análogos recursos de queja 
de las Audiencias de Coruña y Madrid:

Considerando:
1.° Que el presente recurso de queja se ha suscitado 

por haber dispuesto el Capitán general del Departa
mento del Ferrol que no se hiciese el descuento acor
dado por el Juzgado de primera instancia de dicha 
población en los haberes del aprendiz de maquinista de 
la Armada D. Joaquín Vicente Martínez:

2.° Qae el precepto terminante contenido en el pá
rrafo segundo del art. 244 de la ley de Enjuiciamiento' 
militar de Marina de que no son embargables los ha
beres de los individuos de marinería y tropa ó su» asi
milados es absoluto, y no establece la distinción de que 
el embargo proceda de una causa criminal ó de un 
pleito civil, y que cuando la ley no distingue no es lí
cito distinguir:

3.° Que este precepto ha venido á restablecer la dis
posición de la ley 3.a, tít. 27, Partida 3.a, de qué no pu
diera embargarse la soldada de los caballeros, ó sea de 
los militares, disposición que rigió durante siglos has
ta que por la Presidencia del Consejo de Ministros se 
dictó la Seal orden de 22 de Junio de 1893:

4.° Que la ley de 4 de Junio de 1895, que fijó en la 
quinta parte la que para pago de deudas particulares 
puede retenerse de los sueldos, al hacerlo extensivo á 
los créditos, premios de constancia, enganche y reen
ganche de las clases é individuos de tropa del Ejérelto 
y Armada y no incluir también los haberes de estas

clases, confirmó lo establecido en el art. 244 de la ley 
de Enjuiciamiento antes citada de que estos haberes no 
son embargables para responder de obligaciones civi
les ni de deudas particulares:

5.° Que el Consejo de Estado en.pleno reconoció 
también en el informe que sirvió de base al Real de
creto de 11 de Noviembre de 1896 que el precepto ter- 
ifiinantemente consignado en el párrafo segundo del 
artículo 244 de la ley de Enjuiciamiento militar de Ma
rina impide la retención de ios haberes á los individuos 
de las clases de marinería ó tropa ó sus asimilados, sin 
que la ley haya establecido contra dicha explícita dis
posición excepción de ningún género:

6.° Que el art. 530 del Código de Justicia militar 
dispone que á los individuos de las clases de tropa no 
se les retendrán sus haberes ni aun por disposición de 
los Iribunales ordinarios, y que si por no consignar 
la ley de Marina esta última frase se entendiera que en 
ésta son embargables los haberes de las clases de ma
rinería ó tropa*cuando la orden proceda de los Tribu
nales ordinarios, y en Guerra no, resultaría una des
igualdad que no debe existir entre las clases que sirven 
en el Ejército y la Armada:

Oído el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo 
son el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no ha lugar al presente re
curso de queja interpuesto por la Sala áe gobierno de 
la Audiencia territorial de la Coruña.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil nove cien - 
to» tres.

ALFONSO
El Praaideate del ©Onsejo de- Ministro®,.

§ilvek.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
De acuerdo con lo informado por el Consejo de Ins

trucción pública, y á propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el Real decreto de 7 

de Noviembre de 1902.
Atí. 2.® La incorporación en establecimientos de 

enseñanza oficial de los años académicos cursados en 
país extranjero, y la habilitación para ejercer sus res
pectivas profesiones en los dominios españoles á los 
graduados extranjeros, se ajustará en lo sucesivo, y 
hasta tanto que se promulgue una nueva ley, á las 
prescripciones de los artículos 94, 95 y 96 de la ley de 
9 dé Septiembre de 1857 y de los dos decretos leyes de 
6 de Febrero de 1869.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
K1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Ulendesalazar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Quéjanse los pueblos de la Monarquía y la 
opinión en general del mal estado de las carreteras, 
y aunque nos sea doloroso confesarlo, fuerza es reco
nocer que las quejas son fundadas, y que, hasta ahora, 
los medios adoptados para corregir el daño han resul
tado siempre defectuosos ó contraproducentes.

Buena prueba de esto fué el ensayo del sistema de 
arrendamiento de la conservación planteado en las 
provincias de Avila, Gerona yHuelva, y aquella dis
posición por la que se impuso al contratista la obliga
ción de conservar las carreteras durante los cuatro, 
años siguientes á la construcción. Ni esto ha producido 
otro efecto en la práctica que aumentar al Estado sus 
gastos de conservación, ni aquel otro ensayo dió más 
resultado que el de arruinar las carreteras de las des
graciadas provincias victimas de la prueba.
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Muchas causas conspiran contra la buena conser - 

vaeión de nuestras carreteras, algunas imposibles de 
impelir, otras no difíciles de remover; pero esas que 
no pueden evitarse no influirían, de seguro, de una m a
nera tan decisiva, y se atenuarían extraordinariamen
te si estas otras, fáciles de corregir, lo fueran con la 
prudencia^ la rapidez y el acierto necesarios.

Las condiciones climatológicas de nuestro país, la 
escasez fle los recursos consignados en los presupues
tos generales para atender á estos gastos, son causas 
que determinan de manera muy decisiva y desventa
josa el mal estado de conservación de nuestras carre
teras, causas que hacen que éstas no puedan resistir la 
comparación en mucho tiempo con el estado de los ca
minos análogos de Francia; pero no cabe duda que el 
recelo que inspira al Estado, con relación & todos sus 
empleados, y la rutina, unidos juntamente para tradu
cirse en un expedienteo interminable, que dilata el re
medio en forma que la misma demora hace mucho 
mayor el daño: el sistema-de conservación seguido en
tre  nosotros, el aislamiento en que trabajan los peones 
camineros, aislamiento que les convida á caer en la 
Inercia, tan señora todavía de nuestra raza, todo in 
fluye extraordinariamente en el destrozo de nuestras 
carreteras.

Es necesario, por consiguiente, buscar unárfórmula 
que amenice la rectitud y el acierto con la rapidez en 
la ejecución; la facilidad de emplear á tiempo los me
dios necesarios para corregir el daño, con urna descen
tralización prudente que evite el excesivo expediente, y 
con la garantía en que ha de reposar la tranquilidad 
del Estado al tener la certeza de que por sus consorcios 
se administran bien los fondos públicos, y de queen 
caso de que alguno falte, él contaría con resortes su
ficientes para conocerlo, impedirlo y castigarlo.

Así, en este puntó concreto de sque ahora tratamos, 
una vez conocida«-pof et^oder central-las'necesidades 
de las provincias en lo que respecta & la conservación 
y reparación de sus carreteras, distribuidas por él en
tre aquéllas das sumas del presupuesto de la  Nación en 
la proporción conveniente pára satisfacer las necesida
des de cada provincia, se dejan á los Jefes de Obras pú
blicas de Astas atribuciones suficientes para ejecutar en
seguida, sin nuevos trámites ni expedienteos, las obras 
precisas de conservación y reparación, obligándoles 
sólo á dar conocimiento de lo que; hacen á la Superio
ridad y á rendir mensual mente sus cuentas.

De esta suerte* acudiendo á tiempo á reparar el 
daño, no sólo* se evita que el desgaste de una parte pro
voque y arrastre á los demás trozos sanos que colinden 
«con lo estropeado, sino que la reparación se hace con 
menos costos el cual se aminora y todo se convierte 
para el Estado en menor gasto, que al cabo de algún 
tiempo representa millones de economía, y se consigue 
también conservar las carreteras más fácilmente en un 
astado quemo nos avergüence al compararlas con las 
de otros países.

En Francia, y en algunas otra nación, sus peones 
camineros forman cuadrillas, no trabajan aisladamen
te, y  así logran suprimir la holganza de* muchosque, 
libres de testigos ó de compañeros de trabajo, abando
nan sus quehaceres ó los interrumpen con frecuencia.

Entre nosotros no se ha seguido ese procedimiento, 
á pesar den haber rrfdo tan recomendado?y r en tantas 
ocasiones por i la antigua Junta Cpnsultiva; da Obras 
públicas y p:>r muchos hombres que de estos asuntos 
han trata io, sino queasi guando á cada peón caminero 
una,sección de algunos kilómetros-para invertir en 
ellos su trabajo con entero aislamiento de los demás 
peones, se ha¡ favorecido la t pereza- con-grave detri
mento, da* las carreteras yfie loa ii^¡eissefii#el! Estadio.

Hora era ya desque esto pesara, y asá, el Ministro 
que suscribe tiene la honra dq proponer á VjM. que se 
constituyan cuadrillas dé -peones camineros que, á las 
órdenes denlos capataces,4correspqi|dieu1tos¿ trabajen 
unidos en los puntos de su demarcación en que sea ne
cesario, y que jcuando la prudenciado aconseje y el es
tado de los jornales en
de las obras, se nutran con peones auxiliares, y ellos 
mismos acopien y machaquen en muchas ocasiones la 
piedra; traduciéndose en mejor servicio del Estado al 
mismo tiempo que en una gran economía, si los Inge
nieros encargados de las obras aprovechan con acierto, 
como esperamos, las ocasiones ventajosas: economía 
doble, porque al mismo tiempo que el jornal que se 
paga tiene su remuneración en el trabajo del peón, no 
hay necesidad de gastar en otro lo que el péón negli
gente dejódetrab^jar.

Bien hablara querido ek Ministro que suscriba cons - 
tituir las cuadrillas con mayor número da peones, pero

Se ha visto en la precisión de tener en cuenta que el 
peón ee halla revestido del carácter de guarda jurado; 
que en nuestro país existe todavía un fermento muy 
extendido que incita á muchos á hacer daño cuando 
no se hallan vigilados, y que no era posible, por tanto, 
alejar mucho á los peones de los extremos de una de
marcación.

Más así y todo, con esta reorganización de los ser
vicios, dando á cada peón un kilómetro más y á cada 
capataz cinco, se logrará una economía en el presu- 
to próximo de 1.362.000 pesetas, al mismo tiempo que 
se iniciará la mejora de nuestras carreteras; y con las 
medidas que previamente irá adoptando y proponien
do á Y. M. el Ministro que suscribe, la construcción de 
estas mismas se conseguirá por una cantidad que no 

[ ha de subir de la tercera parte de la que hoy cuesta,
Esta son, Señor, las razones que el Ministro que 

suscribe ha tenido para someter á la aprobación de 
Y. M. el presente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Abril de 1903.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Javier González de Castejón y Elií».

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
ée Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a9 Antes del I o de Diciembre de cada año 

los Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias 
enviarán á la Dirección general los presupuestos de 
Conservación para el año .siguiente de las carreteras de 
éus respectivas demarcaciones, justificando su petición 
■ por el estado de dichas carreteras y por su desgaste 
probable durante el plazo en que ha de regir el nuevo 
presupuesto.

Art. 2.° Dichos presupuestos pasarán al Consejo de 
Obras públicas, para que, examinados detenidamente, 
y  después de sancionada la ley de Presupuestos gene - 
rales del Estado, haga la distribución del crédito entre 
las provincias* Este dictamen lo pasará antes del 20 de 
Enero á la Dirección general, para que ésta someta al 
Ministro el oportuno expediente, sobre el cual deberá 
recaer la, resolución antes de expirar el dicho mes de 
Enero.

: Art. 3.° Esta distribución por provincias se publica^ 
rá  en la  G aceta de Ma d r id .

Art. 4.° Los Ingenieros Jefes de las provincias que
dan autorizados, una vez distribuidos los fondos que 
pueden gastar durante aquel ejercicio económico, á 
ejecutar sin más trámites las obras necesarias de con
servación, ajustándose; para esto á lo que determina la 
instrucción que sa publicará, lo más pronto posible, 
dando cuenta á la Dirección de los trabajos que vayan 

* realizando, y enviando mensualmente cuenta detallada 
de los gastos verificados, para que los examine, repare 
ó $aprueb a el Ministerio.

oArt. 5.° Seguirán contratándose los acopios de pie- 
*dia machacada para la conservación-de las carreteras 
pór los Ingenieros Jefes de las provincias, en la misma 
forma que preceptúa la Real orden de 6 de Enero 
dé I90Iy enviando solamente en cada caso á la Direc
ción general el expediente dq contrata, para su apro
bación, y teniendo que verificarse en Madrid la subasta 
de* todas aquellas obras cuyo presupuesto pase de 10.000 

?>pe§étas.
Art. 6.° En los casos en que quedaran desiertas las 

subastas, se harán los acopios por administración para 
laiconservación necesaria aquel año del trozo para que 
•noi haya lidiadores.

Art. 7.* Si por la proximidad de las canteras, por la 
depreciación de los jornales, por la escasez de trabajo 

-paíAlos-peonee camineros, justificasen los Ingenieros 
|efes que^pudíeran^esíos peones, por sí solos ó con los 
auxiliares necesarios, acopiar y machacar la piedra en 

; losisltios^en se ha de gastar á precio más reducido 
y económico para el Estado que el que pudiera obte- 
Herse eonl^eoBtratarpodfán cptar por este procedi
miento.

Art. 8.° Formarán los Ingenieros Jefes, con los peo
nes camineros, más cercanos, euadrüks compuestas de 
tres peones, á cuyo frente ŝe halle un capataz para 
c i a  dos,cuadrillan á fin j e  ejecuta? unidos los traba
jos que hoy,realizan aisladamente jen lasdemarcaeión 
delqstres.

A cada peón caminero se le asignará un trozo de 
cinco kilómetros en vez de los cuatro que tienen hoy á 
su cargo, y á cada capataz 30 kilómetros, empezando 
á amortizarse desde la publicación de este decreto las 
vacantes que vayan ocurriendo de peones y capataces 
hasta llegar al número que deba corresponder á los 
kilómetros que tiene que conservar el Estado.

Art. 9.° Las Jefaturas de Obras públicas remitirán 
también á la Dirección general, antes de 1.° de No
viembre, el plan de reparaciones que deban empren
derse en el próximo año, estableciendo un orden rigu
roso de preiación, según la urgencia de llevarlas á 
cabo y la importancia de la carretera que deba ser re
parada, y manifestando la parts de ella que conviene 
ejecutar desde luego por si el nuevo crédito no fuera 
suficiente para la total realización.

Art. 10. Dichos planes de reparaciones serán exa
minados por el Cbnsejo de Obras públicas, el cual, te
niendo en cuenta el estado de las carreteras, distri
buirá, según las necesidades de ellas, entre las provin
cias, el crédito que para esto se cons’gne en los pre
supuestos generales del Estado, y lo propondrá, así 
como también el orden en que en cada provincia deben 
emprenderse las reparaciones, á la Dirección general 
antes del 20 de Enero, debiendo la Dirección informar^ 
y resolver el Ministro, en todo el resto del mes,

Art. 11. Se exceptúa de esta distribución la canti
dad que se consigne en los presupuestos para repara
ciones con motivo de crisis obrera, pues ésta puede ser 
aplicada, atendiendo á esta razón, libremente por la 
Dirección ó el Ministres según la cuantía.

Art. 12. El plan y la distribución de que habla el 
artículo 10 serán aprobados por Real decreto.

Art, 13. Las obras de reparación que haya necesl. 
dad de llevar á cabo por administración, se mandarán 
ejecutar desde luegp por el Director general de Obras 
públicas si el importe no excede de 15.000 pesetas; por 
él Ministro de Agricultura, si rebasando esta cifra no 
alcanza la de 100.000 pesetas, y por el Consejo de Mi
nistros si supera á ésta, sin necesidad de Real decreto 
de exención para cada caso.

Art. 14. Los contratistas de obra de conservación y 
reparación de carreteras quedarán obligados á empe
zarlas antes de terminar loa dos meses desde la fecha 
en que fué aprobada la contrata por el Ministerio.

Art. 15. En el mismo expediente en que se apruebe 
la contrata de los acopios de piedra machacada, se or
denará que se ejecute el empleo de éstos y el del rece
bo que ha de hacerse por la Administración, formando 
de todo ello un solo presupuesto y un solo expedienté.

Art. 16. Para las obras de conservación y repara
ción se tendrá en cuenta el pliego de condiciones fa
cultativas y la instrucción general, que se publicarán 
en breve.

Art. 17. Los Ingenieros Jefes formarán y remitirán 
á este Ministerio una estadística de las carreteras en 
conservación, en que figure, entre otras cosas, el esta
do del firme, abriendo para ello las necesarias calica
tas y haciendo constar el volumen de piedra necesario 
para conservarlas en buena vialidad.
; Art. 18. ^Quedan derogadas todas Jas-disposiciones 

que se opongan A lo mandado en este decreto.
Dado ehdPalacío á diez y siete de AbriL de milmo^ 

vecientositres.

ALFONSO

r-Si Ministrada Agrlcaltura, 
l  adustria, Comercio y Obras publicas,

Jav ie r González de Castejón y Eli o.

REALES DECRETOS

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras-públicas,id» 
acuerde con el Consejo de Ministros, en virtud de re
unir el interesado los requisitos exigidos para obtener 
el ascenso,

Vengo-,-en-promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera ciase y antigüedad de 14 de Febrero último, al 
Ingeniero Jefe de segunda clase del mismo Cuerpo, 
Jefe de Administración de cuarta clase, D. Francisco 
dé Federico y Martínez, como comprendido en el ar
ticulo 12 del Real decreto de 25 de Marzo de 1881, coa-
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ticuando en la situación de excedente en que se en
cuentra.

Dado en Palacio & diez y siete de Abril de mil nove
cientos tres*

ALFONSO.
m  Ministro de Agricultura,

Industria.* Comercio y Ob as públicas,

Javier G onzález J e  Cas tejón j  f ilio

A. propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras púb ieas, de acuerdo con lo informa
do por Ja Dirección general de Clases pasivas,

Yengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Inspec
tor general de primera clase de Montes D. Buenaven
tura Bachiller y de los Albitos, como comprendido en 
lo que establecen las leyes de Presupuestos de 1835 
y 1892.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil no
vecientos tres.

ALFONSO

£1 Ministro do Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejón y filio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el B e y  (Q. D. G.) ha resuelto apro
bar las oposiciones verificadas para proveer la cátedra j 
de Economía política y Hacienda pública de laFacul- j 
tad de Derecho de la Universidad de Santiago, y nom
brar para desempeñarla al opositor propuesto por el 
Tribunal calificador, D. José Maria Zumalacárregui y 
Prat, con el sueldo anual de 3.500 pesetas y demás ven
tajas de la ley.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

limo. Sr.: Si la inspección industrial y del trabajo 
no fuera, como lo es, una necesidad imprescindible por 
todGs reconocida para procurar el cumplimiento de las 
medidas legislativas, las dificultades con que hubo de 
tropezarse en la Sección de Industria de este Ministe
rio para la formación de la estadística de accidentes 
del trabajo evidenciarían que sin aquélla no tendrán 
eficacia ni la reglamentación del trabajo en las fábri
cas y talleres, ni la intervención del Estado en la es
fera de la industria para la protección de los obreros.

Interesado el Gobierno en la creación de la Inspec
ción industrial y del trabajo, conveniente sería no pu
blicar la estadística de accidentes antes de funcionar 
tal organismo; pero la importancia grande de este ser
vido, que ha de constituir la base del estudio para to
das aquellas reformas que la solución del problema 
•brero demanda, no permite su aplazamiento.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer la publicación en la G a c e t a  é impresión 
de la Estadística de accidentes del trabajo de 1901 
y 1902.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1903.

VADILLO

Sr. Jefe de la Sección de Industria y Comercio.
(Xa estadística á que se refiere la precedente Real orden 

te inserta en la pág> 229.)
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Advertencias.

Durante la primera semana del mes de Marzo último, el 
tiempo, húmedo y templado, favoreció grandemente la cose
cha, cuyo estado es particularmente satisfactorio en Europa, 
excepción hecha de Hungría y de ciertos territorios del Sur 
y del Oriente de Rusia.

Los temores expresados acerca del estado de la cosecha en 
Francia resultaron exagerados, y según datos oficiales, ésta 
sería algo menor que la del año precedente, que fué muy 
abundante. Estas noticias debilitaron el mercado internacio
nal, y aunque no hicieron bajar los precios, disminuyeron 
las transacciones.

La exportación rusa de trigo durants las primeras sema-
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ñas d8l mes de Febrero disminuyó en la mitad, en tanto que 
la de los países danubianos aumentaba en más de cuatro ve
ces. La Argentina no disminuyó su exportación. En los Es
tados Unidos la escasez de los depósitos determinó firmeza en 
el mercado. En Inglaterra reinó tranquilidad con el trigo, 
mejorando algo la demanda de este producto. En Alemania 
hubo firmeza, así como en los mercados rusos; en estos últi
mos por haber interrumpido las tormentas la llegada de ce
reales, y por haberse abstenido los vendedores, en vista del 
mal estado de la cosecha en la región meridional del Im
perio.

Durante la segunda semana no varió la situación del mer
cado internacional, continuando la firmeza per carecerse de 
datos exactos acerca del estado de la cosecha.

En Odessa se hicieron pocos negocies, y la demanda para 
la exportación fué insignificante.

En la tercera semana el mercado internacional psrmsne  ̂
ció firme, con ligeras oscilaciones. Los negocios fueron esca* 
sos. En los Estados Unidos aumentó la firmeza del trigo por 
disminución de los depósitos. Én Rusia se animaron algún 
tanto los mercados con motivo de la llegada de importantes 
remesas de cereales y de los temores que infunde el estado de 
los sembrados en la región central.

En Odessa las transacciones fueron insignificantes, á pe
sar de que llegan del Dniéper, por la vía marítima, grandes 
partidas de cereales.

Durante la cuarta semana, la temperatura fué favorable á 
las sementeras en toda Europa, y hasta en Francia, donde se 
creía que la cosecha daría resultados inferiores á los del año 
anterior, ofrecen los sembrados buenísimo aspecto; lo mismo 
sucede en Rumania. Esto, unido á que las proporciones de la 
exportación argentina siguen siendo considerables, determinó

flojedad en el mercado internacional. Etí los Estados Unidos 
el trigo á término estuvo más flojo que el constante; en In
glaterra los cereales estuvieron firmes, pero las transacciones 
fueron escasas; en Alemania el-mercado está mucho más 
firme y se nota demanda para Julio y Octubre. En los merca* 
dos rusos la situación no es muy firme por falta de negocios. 
En los puertos del Báltico y del Mar Negro hay calma y ten
dencia á la bajs.

En Odessa no se observa la actividad anunciada para 
cuando se abriese la navegación, lo cual se ha verificado 
hace ya tiempo, y la causa es que los precios locales no con- 
cuerdan con los extranjeros, quedando almacenado ©1 grano 
que, en grandes cantidades, se recibe del Dniéper. Sin em
bargo, se han hecho más transacciones que la semana ante
rior. =E1 Cónsul de España, Ernesto Freyre.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Marzo de 1903. '

Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S

•*3
ñ Númerodel escalafón al ser| t CARGO QUE SE PROYEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

i ; promovido.

13 2.°

3.°
4.°

L°

2.°

3.°

Ppfloí/lfiTifa da A i i A T t H a Bilhnn __ D. Fernando Lamas y Varela............ Magistrado de la Audieácia de Pontevedra... 

Idem de la id. de Córdoba.............................

1.° Art 44 de la ley adicional, en 
relación con el 2.° del R. D, 
de 22 de Diciemb-e de 1902.

Idem 8.° del R. D. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idem 8.° del R. D. de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del R. D. de 22 de 
Diciembre de 1902.

Idem 5.° del R. D. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idem 43 de Ja Ley adicional, en 
relación con el 2.° del R. D. 
de 22 de Diciembre de 1902.

Idem 8.® del R. D. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idem 8.° del R. D. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idem id. y 2.° del R. D. de 22 de

T?ícff*«l rio 1 a Ha Ha . . . . . . . .  . . . . . . Reynaldo Esponera y Gombán.. . * 

Alberto Vela y López

1.°

% M • a*i ctíA Ha Ha 1a Ha Tí n úIva . .  . . . .  . . . Juez de primera instancia de Cáceres.. ......... 1.°W

} TATtiAnfiA fiscal Ha la Ha Granada.. . . . . . . . . . . Agustín de Bárcena y Jim8no. . . .  

Joaquín Alonso Ruíz......... ..........
Idem id. de Ciudad Rodrigo... • . ................ 1.°

' % l i l A f f i s t n i H o  Ha t e  Ha Córdoba . . . . . .  . . . . . . Teniente fiscal de la Audiencia de Murcia • • • 1.°W ; 

> THpm fd Ha HhaIv i . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Enrique Zaldíbar y Ruiz.. .......... Juez del distrito del Norte de Barcelona . . . . 1.°

17 3.° Juez de primera instancia del distrito del Nor- 
t® de Barcelona.......... Pedro Prendes y Suárez Qairós. . . Juez de primera instancia de Tarrasa.......... 1.°

> 4.° Tdem id. de Soria. .......................... . Daniel Morcillo y  Redecilla....... . Abogado fiscal de la Audiencia de Málaga... 

Juez de primera instancia de Estella............
1.°

1.°

2.°
3.°
4.°

1.°
2.°

3.°
4.°

1.°
2.°

3°
1 0

Triam M Ha fÜnHiH RAHfiffrt. . . . . . . Fermín Garbayo y Moreno.......... 1.°
Diciembre de 1902.

Idem 5.° de id. y 1.° y 2.° de 
id. id.

Idem id. id.
Idem 8.° de id.
Idem 3.° del R. D. de 10 de Mar

Teniente fhcal de la Audiencia de Pontevedra. 
Abogado fiscal de la Audiencia de Coruña... 
THom íĤ de .TaÁn . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ..

Vicente Ortega y Villar Abocado fiscal de 1a Audiencia de Jaén 1.°
1.°
t

a
Juan Antonio Fort y Bellocq....... Juez de primera instancia de Gijón.a Ignacio Hernández Díaz.......... Excedente de U ¿tramar.................................

»

%

JriA7 Ha nrímerainstancia de Estalla . . . . . . . . Leodegario de Unceta y Tejada. . .  

José López Cardona................. ..

Juez de primera instancia de Durango. 1.°
zo de 1902.

Idem 5.° del R. D. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idem 5.° del R. D. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idem 8.° del R. D. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idem 8.° y 2.° del R. D. de 22 de

THam { i Ha V¿1a7 flVfálaíml Idem id. de Riaza ......................................... 1.°
I.°THfliin íH Ho Taíii _ _ . . . . Francisco Sanllorente y Rubinat.. 

Pelagio Azpelieueta y Molinos. . . .  

Rafael Beato y Sala........... .

Idem id. de Caspe........................... .9,

THatyi íH Ha Tü 1*1*11 qa . . . . . . . . Idem id. de Arenys de Mar........ .................. ... 1.°9 .

% THom IH de Sao de Ufffftl . . . . . . . . . . . . . . « . . . Aspirante á la Judicatura con el núm. 183.. 
Vicesecretario interino cesante, núm. 1 . . . . .

»
Diciembre de 1902.

Idem 40 de la ley adicional. 
Idem 26 de la ley de Presu9

» T H a i y i  id de Navahermosa . . . . . . . . . . . . . . a * * Martín Bernal y Aramburo.. . . . . . »

Idem id. de Santa Cruz de la Palma (Canarias)
Tdem fd de Guía fídeml.

Jaca Ifopft í}níí¿fPA7 "Rpnlíífl Excedente de Ultramar............................. ... ... >
puestos de 1890-91.

Idem 3.° del R. D. de 22 de Di

* Antonio Garrigues y Romero.. . . . Aspirante á 1a Judicatura con el núm. 184.. l
ciembre de 1902.

Idem 40 de la ley adicional.
2 4 2> Tdom do T K í v s  /Ra1aai*aq\ . . . . . . Epifanio Diez Martínez.. • • • • . . * • • Vicesecretario interino cesante, núm. 1 ... . . . » Idem 20 de Ja ley de Presu

puestos de 1890-91.

Méritos y servicios de D, Pedro Prendes y Suárez-Quirós.

Se le expidió el título d e E n e r o  de 1882.
Én 2á de Marzo de 1883 empezó á ejercer íá profesión eri 

Gijón.
Ha sido Fiscal municipal de dicha villa, y Juez munici

pal suplente de la misma. ~
Tiene acreditada su práctica en asuntos judiciales.
En 29 de Marzo de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Tineo, de cuyo cargo tomó po
sesión en 17 de Abril siguiente.

En II de Abril de 1885, promovido á Secretario de la de 
Lerma, posesionándose en 27 del mismo mes.

En 11 de Enero de 1886, trasladado, por permuta, á igual 
cargo da la da Patencia; tomó posesión en 10 de Febrero in
mediato.

En 4 de Febrero da 1892, nombrado, accediendo á su soli
citud, Ju«z da primera instancia de Allariz, de cuyo cargo 
tomó posesión en 20 de dicho mes.

En 7 de Febrero de 1898, promovido al de Santa Coloma 
de Farnés, de ascenso; se posesionó en 7 de Marzo.

En 24 de Noviembre de 1902, trasladado al de Jace, electo.
En 6 de Enero de 1903, nombrado para el de Tarrasa; po

sesión en 20 de Febrero.

Méritos y servicios de 2>. Daniel Morcillo y Rede JUa.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Noviembre 
de 1870.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito de la Inclu
sa de Madrid desde 26 de Junio de 1879 hasta I o de Marzo 
de 1881, y Abogado fiscal sustituto de la Audiencia, también 
de esta Córte, desde 3 de dicho mes de Marzo hasta 6 de No
viembre de 1882.

Ha ejercido igualmente la profesión de Abogado en Ma
drid desde 15 de Junio de 1878 hasta 4 de Noviembre de 1882.

En 29 de Marzo de 1883 fué nombrado para el Juzgado de

primera instancia de Priego, de entrada; tomó posesión en 
21 de Abril siguiente.
** En fi du Octubre del mismo mes, trasladado al de Estepo- 
na; se posesionó en 6 de Diciembre.

En 17 del mismo mes, al de Gaucín; tomó posesión en 1$ 
de Febrero.

En 10 de Marzo siguiente, al de Hinojosa; posesionándose 
el día 20.

En 22 de Ágosto siguiente, al deAguilar; tomó posesión 
el día 20.

En 22 de Diciembre inmediato, al de Posadas; sa posesionó 
en 19 de Enero de 1885.

En 13 de Julio de 1886, al de Rute; posesión m  11 de 
Agosto.

En 6 de Abril de 1888, al de Agu.il&r; se posesionó en 4 de 
Mayo.

En 19 de Febrero de 1882, el de Castro del Río; tomó po
sesión en 17 de Octubre.
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En 30 da Octubre da 1891, prometido al di San Roque,4a 
ascenso; posesión en 27 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Vólez Mála
ga; se posesionó el día 30.

En 31 de Enero de 1897, al de Estepa; se posesionó en 28 
de Septiembre .

En 2 de Agosto de 1899, nombrado Abogado fiseai d e . la 
Audiencia de Málaga; tomó posesión el día 31.

Méritos y  servicios de D. Fermín Garbayo y Moreno.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil j  ca -" 

nónieo en 29 de Septiembre de 1879,
Ha sido Fiscal mttnieipal de Tudela y Soria.
Ftié propuesto en segundo lugar ©n la torna formada para 

la provisión de una Relataría de la Audiencia de Pamplona, 
En 11 de Julio de 1885, nombrado en v tud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura con el num. 87 en la escala del 
Cuerpo,

En 26 de Agosto de 1886, nombrado Yícesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, electo.

En 13 de Octubre del mismo año lo fué para igual cargo 
de la de Ponferrada; tomó posesión en 2 de Noviembre si
guiente.

En 8 de Enero de 1887, trasladado, á sus deseos, á Igual 
plaza de la de Soria.

En 20 de Septiembre de 1888, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Fuentesaúco, de entrada, electo.

En 7 de Octubre del mismo alo, nombrado, á sus deseos, 
para el de Azpeitia, de entrada; tomó posesión en 16 de Oc
tubre,

En 27 de Febrero de 1869, trasladado al de Cervera del río 
Alhamí; se posesionó en 26 de Marzo.

En 14 de Marzo de 1891, nombrado Auxiliar de la clase de 
quintos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; 
posesión en 1.° de Abril inmediato.

En 30 de Octubre siguiente, promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Guernica, de ascenso, posesionándose en 14 
de Noviembre.

En 9 de Enero de 1892, trasladado ai de Tolosa; posesión 
en 6 de Febrero.

En 19 de Junio de 1899, al de Guernica; tomó posesión en 
18 de Julio,

En 23 de Marzo de 1900, al de Esiella, posesionándose en 20 
de Abril.

Méritos y  servicios de D. Fícente Ortega y Filiar.

Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 12 de Diciembre de 1881, habiendo ejercido la pro
fesión en Cuenca desde Julio de 1883.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha 
ciudad.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judi
catura, ocupando en la escala del Cuerpo el núm. 14 con que 
f ué propuesto por la Junta calificadora.

En 21 de Septiembre de 1885, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de San Clemente, de entrada; posesión en 3 
de Octubre siguiente.

En 10 de Septiembre de 1890, trasladado al de Montán- 
chez, electo.

En 11 de Octure del mismo año, al de Madridejos, posesio
nándose en 24 de Octubre.

En 30 de Octubre de 1891, promovido al de Elche, de as-' 
censo; tomó posesión en 19 de Noviembre.

En 10 de Julio de 1899, trasladado á la Abogacía fiscal de 
la Audiencia de Jaén; se posesionó en 2 de Agosto.

Méritos g servicios de D, Juan Antonio Fort y  Bellocq.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
cánónico en 11 de Octubre de 1878, y en 21 de Enero de 1879 
se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte.

En 18 de Abril de 1875 fué nombrado Aspirante de segun
da clase de Hacienda pública en la Dirección general del Te
soro, posesionándose en 19 de Abril.

En 1.° de Octubre se le nombró Escribiente de la clase de 
cuartos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
posesionándose en el mismo día.

En 17 de Entro d@ 1879 se le nombró Escribiente de la cla
se de terceros de la misma, posesionándose en 18 siguiente.

En 29 da Marzo de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Zamora, d© cayo cargo tomó po
sesión en 28 de Abril siguiente.

En 18 de Maizo de 1884, promovido al Juzgado de prime
ra instancia de Vilialpando; tomó posesión en 31 del mis > 
mo mes.

En 8 de Junio de 1885 fué trasladado, á su instancia, á la 
plaza de Secretario de la Audiencia de Vitoria, posesionándo
se en 1.° de Julio siguiente.

En 3 de Noviembre de 1888 fué nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Pravís; tomó posesión en 11 del 
mismo.

En 15 de Enero de 1889, trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Viella.

En 22 de Septiembre da 1892, declarado excedente, á su 
instancia.

En 3 de Febrero de 1893, nombrado Juez de primera ins
tancia de Purchens; se posesionó en 13 del mismo mes.

En 13 de Septiembre siguiente fué trasladado al de Torre
cilla de Cameros; tomó posesión en 20 de Octubre siguiente.

En 21 da Agosto de 1895, nombrado, á su instancia, Se
cretario de la Audiencia de León; se posesionó en 16 de Sep
tiembre.

En 30 de Noviembre de 1897 se le nombró, también á su 
instancia, Juez de primera instancia de Riaño, posesionándo
se en 29 de Diciembre.

En 18 de Abril de 1898, promovido al de Motril, da ascen
so; tomó posesión en 2 de Mayo.

En 16 de Agosto de 1906 trasladado al de Ponferr&da, po
sesionándose en 1.° de Octubre.

En 16 de Octubre de 1901, trasladado al de Gijón; se pose
sionó en 14 de Noviembre.

Méritos y servicios de i?. Leodegario de ünceta y Tejada.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 22 de Noviembre de 1872, habiendo ejercido la pro
fesión en Santo Domingo de la Calzada durante más de ocho 
años pagando cuota de contribución.

Ha sido Promotor fiscal sustituto y Juez municipal de 
Santo Domingo de la Calzada.

En 20 de Mayo da 1888 fue nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Castregeriz, ds entrada; tomó posesión 
en 31 de Mayo.

En 12 de Agosto siguiente, trasladado al de Lerma, pose* 
sionándose en 9 de Octubre.

En 14 de Junio de 1887, al de B&ltanás* electo.
En 28 del mismo mes, al de Puebla de Alcocer, electo.
En 30 de Julio siguiente, al de Ateca; se posesionó en 28 

de Agosto.
En 28 de Marzo de 1888, al de Torrecilla de Cameros, pe

sien ando se en 26 d@ Abril.
En 30 de Agosto de 1893 declarado excedente por re • 

forma.
En 11 de Octubre, nombrado para el Juzgado de primera 

instancia da Sort; tomó posesión en 10 de Noviembre.
En 10 de Febrero de 1894, declarado nuevamente ex

cedente.
En 8 de Agosto de 1895, nombrado Secretario de la Au

dienciade Castellón, electo.
En Í6 de Agosto siguiente, Juez de primera instancia de 

La Vecilla; se posesionó en 11 de Septiembre.
En 20 del mismo mes, Secretario de la Audiencia de So

ria; posesiónen 19 dé Octubre.
Eu 23 de Octubre de 1896, Juez de primera infancia de 

Torrecilla de Cameros, se posesionó en 21 de Noviembre.
En 7 de Diciembre siguiente, trasladado al de Marquina, 

posesionándose en l.° de Enero de 1897,
En 23 de Agesto d© 1899, ai de Villac&rriedo; posesión en 

23 de Septiembre.
En 4 de Agosto de 1901, al de Durango; tomó posesiónen 

2 de Agosto.

Méritos y servicios de D . José López Cardona,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 26 de Noviembre de 1878, habiendo ejencido la

i profesión en Madrid, como Abogado de pobres, irm años, y 
uno pagando contribución.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 28 b la escala 
del Cuerpo.

En 3 de Septiembre del mismo ano, nombrado Vicesecre
tario de la Audiencia de C rtagena; tomó posesión en 9 del 
mismo mes.

En 20 de Mayo da 1886 fué igualmente nombrado para el 
Juzgado de primera instancia de Aóiz; se posesiono en 1.° de 
Junio.

En 15 de Marzo de 1889, trasladado al de Log^csán; tomó 
posesión en 12 de AbriL

En 4 de Agosto de 1890, al de Totana; poscsióB en 16 del 
mismo mes.

En 17 do Abril de 1893, al da F^nsagrada, posesionándose 
en 12 de Mayo.

En 17 de Agosto de 1893, nombrado Secretario de la Au
diencia de León, de cuyo destino sa encargó en L° de Sep
tiembre.

En 30 de Junio de 1894, trasladado al Juzgado da Viella; 
posesiónen 16 d® Julio. Cesó en ©1 mismo en 5 ele Enero 
de 1896 por habar sido nombrado Notario interina de Gracia, 
de conformidad con lo dispuesto m  el Real decreto de 17 da 
Julio de 1895.

En 16 de Diciembre de 1896 se le nombró nuevamente para 
el Juzgado de primera instancia de Solson»; tomo posesión 
en 10 de Enero de 1897.

En 5 de Marzo de 1900, trasladado &1 de Riaza; s© posesio
nó en 17 de Mayo.

Méritos y serv'cPs de D, Francisco Sanllorente y Rubinat.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 20 de Diciembre de 1883.

Ha desempeñado el cargo de Oficial segundo ds la Diputa
ción provincial de Tarragona desde 15 de Noviembre de 1880 
hasta 4 de Agesto de 1884, fecha en que está expedida la cer
tificación.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirinte á la Judicatura, con el núm. 30 en la escala 
dei Cuerpo.

En 22 de Enero de 1886, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo; tomó posesión 
,n 29 de Febrero siguiente.

En 20 de Mayo del mismo año fué igualmente nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de Vill&lpande, de en
trada; se posesionó en 17 de Junio.

En 30 de Julio de 1887 trasladado al de Vendrel!, po$esio- 
ñándase en 26 de Septiembre.

En 16 de Octubre de 1895 aLde Castejón; en 14 de Noviem
bre posesión.

Méritos y servicios de D. Pelagio Azpelicueta y Molinos.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 8 de Marzo de 1881, habiendo ejercido la profesión 
en Tarazona durante cinco años, pagando euotíü de contribu- 
¿ión.

Ha sido Promotor fiscal sustituto, Juez municipal suplen** 
te ¿ y impropiedad durante un bienio.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado4-para el Juzgado de pri
mera instancia de Guía, de entrada; tomó posesión en 17 de 
Junio siguiente.

En 8 d® Marzo d® 1887, trasladado al de Santa Cruz de la 
Palma; se posesionó en 18 de A bril...

En 27 da Septiembre de 1888, al dé Guía; electo.
En"5 de Noviembre siguiente al da Becerreá, posesionán

dose en 3 de Enero de 1889.
En 30 de Diciembre del mismo año al de -Colmenar; tomó 

posesión en 28 de Esero-de J890»
En 28 de Ssptiembre de 1892, nombrado Secretario de la 

Audiencia de Huelva, de cuyo cargo se posesionó en 27*de 
Octubre.

En 5 de Marzo de 1894, trasladado á igual ¿lazad® Ja de 
Ban Sebastián; pose ióaneni4rde>Mayo.

En 18 de Septiembre siguiente), nombrado Juez da primera 
ifcstancia de Najara; tomó posesión en 8 de Octubre 
; En 25 dé Septiembre de 1895, traslai&do al de Areuys de 

Mar; en 21 da Diciembre posesión.

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fochas. G A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA,;

9 Presidente de la Audiencia de Tarragona...........*.......... . D. Justo Val y Sánchez....................................... falleció.
Jubilado —  A * tíi*nlo*5 9íí8 xr 9A/1 rfa 1« l o w  rvó « í / i o13 Idem de la de Bilbao........... ............................ .................... Lorenzo Padilla y Peneba...............................  ,

> Abogado fiscal de la de Madrid......... .................................. Rftf&el de Urbína y Caballos.......................... . .  .
*i u u u a u u i ,uwuiuj *up j  (Cutt utj ¿a i«y qrganica.
Idem.
Jubilado. — Artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 d® 

Junio dé 1892 y $04 daia lev orgánica.
Falleció**Tnhilarln .. A t»4-ítiTr-c OQQ 4 a 1. lnn ¿í _ ;„ . __ Oí? j „ •»_ j _

>

4
Magistrado de la de Huelva........................................... .

Juez de primera instancia de Gabuérniga............................
Francisco Fernández Víor.. . . ........... ............. .........

Pedro Aramburo y Sánchez ................................... ...13 Cesante................................................................ .................... Antfiro Tarazcna v
17 Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza . 

Idem id. de Ledesma..............................................  ,
Francisco Hueso de la Orden...............

juutiauo.—r ííxíícuics ¿aa üc la ley orgánica y oo de ja  de 
Presupuestos de 1892.

Excedente á su instancia.—Artículo 1.° del R. Dr déf 29 
Enero de 1901,

Idem. *" ■
Considerado renunciante del cargo.

21 Saturio Martínez v Díaz Clanin®.24 ídem de Ibiza (electo)............................. . . , 1 S&lvflLdfiv Hiifirftft vr



Gaceta de Madrid.- Núm.  108 18 Abril 1903 227
E s ta d o  núm . S .

T R A S L A C I O N E S

Fochas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

13 P^e-sidente de la Audiencia de Tarragona. 0. . . . . . . Magistrado de la Audiencia provincial de CácQres. Idem de la territorial de Pam plona........................ D F e iericoS te rnyE neb ra . A su solicitud.Regla 2.a, art. 2.° del R. D. de 24 de Septiembre de 1889.A sus deseos.
Magistrado de la provincial de Gáceres..................... Francisco Martínez Cantero................

da la territorial de Pam plona,. . . . . . . . . . . . . . Fiscal de la de Lérida...............................................  . Luis Gandiaga y Ripa ̂ leía de Pontevedra ................. ................................... Magistrado de la de H u s l v a . ...................... Mariano Uilla y Fociños......................Gonzalo de la Torre de T rass ie rra .. . .  Joaquín Serna y Morales.......................
A su solicitud. A sus deseos.» * bogado fi. %c&l de la de M adrid....................... Teniente fiscal de la de G ranada................................

16. T? seal de la de Sevilla. Fiscal de la de Lss Palmas, electo............................... Idem.de la de L®ls Palm as............., .................... Idem de la de Sevilla............ ....................................... Ramón Nieto y Rodríguez. »» Magistrado de la de Pontevedra............................ Magistrado de la de Zam ora........................................ ^Faustino Oliver y Ruiz............ ............. Regla 2.a, art. 2.° del R. D. de 24 de Septiembre de 1889.Idem íd. íd.
>

* tem de la de Zamora ......................... .......................... Idem de la de C ádiz................................................... Rafael del Riego y M acías....................I^ *m de la de Cádiz . ................................... Idem de la de Pontevedra, e lecto ................................ Mariano Ulla y Fociños. A su instancia.>
17 J aez de prim era instancia del distrito del P ilar de Z^rníroza . . . . . . . . . . . . ........ .. Juez de primera instancia de Soria............................ Manuel Marina é Ibáñez. . . . . . . . . . . . Regla 2.a, art. 2.° del R. D. de 24 de Septiembre de 1889,A su solicitud.Mpniente fiscal de la Audiencia4 de Murcia . , . . . . Teniente fiscal de la Audiencia de Teruel, e lecto .. Idem íd. de la íd. de Pont evedra................................ Ignacio Valor y T hous............ ..............> I pm íd  da la id. da T e ru e l. ................................. . Víctor S. Velázquez y M artínez. . . . . . A sus deseos.

Jiíez de prim era instancia de Cáceres. . Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel de Jerez................................................................ Gonzalo Cardenal y Ugarfce. • • • • • • • • • A su solicitud.
24* idam íd dpi d istrito  del Mar de V alencia............... Idem íd. del íd. del Campillo de G ranada................ Adolfo Suárez y Gutiérrez..................... Por perm uta. Idem.Tdom íd da! fd del Camnillo de G ranada........ . Idem íd, del íd. del Mar de V alencia......................... José García Valdecasas.......... ..w >
1724

Ahníyftrín fiertft] dft la. Andianeta de Idem íd. de Vélez (Málaga).......... ................ , ...........Abogado fiscal de la Au iiencia de A lm ería.• . . . . . Francisco AlvarezVega......................... A su solicitud.
Juez de prim era instancia de M archena..................4 KnrvoAn Ro/)»l /ía ]q Andiftnp.ifi.dft Alnrift ría... . . . . . Félix Jiménez de la P la ta ...................... Idem.Juez de prim era instancia de M archena.................. Manuel Aldeguer y R am os..................Gabriel Fernández Céspedes.................Isidro de Castejón y Martínez de Ve- lasco .......................................................

Idem.*1417
¿& U O i fw iu U  J J L o ü » !  U o  i CL ¿ X U U i ü J U u i »  u v  x x  \ u u u i x  i* .  -* .  .  .  * .  Ti va a rw ¡ría TM>ÍTY\Prn í TU stft TI ft.i ft, d Olmedo. . . . . . . . . .  . Secretario de la Audiencia de Córdoba............ . Por permuta.
Tiom íd dft Dnranorn Juez de prim era instancia de Tordesillas................ A su solicitud.T̂ -om dol dícf-vít'i dft Rstn Miguel de Jerez . . .  . . Abogado fiscal de la Audiencia de la C o ru ñ a .. . . . José M artín Barrios.............. ............... A sus deseos.
i Mm de prim era instancia de Tordesillss Secretario de la Audiencia de Palencia. . . . . . . . . . . Francisco Z urbano del V al.................. i
T a -m íd d« A T*AV¡VPÍ dft T* . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Juez de prim era instancia de C han tada .................. Barnardo Fernández López.................. A su solicitud.> I layM íd dft OhftTítftda . . . a . . Secretario de la Audiencia de Gerona ...................... Santiago Varela C astro .................. »> TdoYYi íd da rifthnprniffa en com isión .................... Juez de prim era instancia de Jaca ................ .......... Angel Rancaño y Bermúdez.......... ..... A su solicitud,» 1 A O ílí llft 1 Í .1 M 8 .  a A Secretario de la Audiencia dé Zamora....................... Ricardo Medina y Fernández.............. >

>
T rioTvi f/1 rlp Viftlla ^ ,  , • • « « « • % » * « • « « « * • » • , » • »  * » • • * Juez de prim era instancia de Santa Cruz de la Pal ma, electo . ......................... .........................» 1 U .Ü Ü 1  l l l t  U .V V • • •  » « « « • • José Serrano P érez............ ... »

Idem íd. de S actdón ......................................... . Luis Blas y R iv e ra .................... ............. »
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lasm  iu* ae L/asp$• • • • * * ♦ ........... ...
T  ■JYI . í/1 /í A  T . a r l p  Q TY1 9, . .  . . . Idem íd. de Valencia de Don Juan  ............................. Alberto Hernández Galán .....................

Madrid 10 de Abril de I903.=0onforme-=:E1 Subsecretario, A. Hernández y López.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

da la misma» establecida en la calle de Atocha, núm . 15, se 
verifiqiM  ©n la próxim a semana, y horas designadas al elec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los T&lores siguientes:

Día» 20 a l  23,
Pago de carpetas de conversión de títu los de la Deuda per

petua -exterior a l 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior,- con arreglo á la  ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y  9 de Agosto de 1898, respectivamente, h asta  el n ú 
mero 32 0á9.Idem de títu los de la-Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
& la Real orden de 18 de Agosto da 1899, hasta  el núm . 3.044,

Idem de residuos procedentes de la  conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 1.899.  ̂ ¡

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para  el canje por sus títu los defl< J 
a ltivos, con arreglo á la Real orden de 3 de Mayo de 1900, 
hasta  el núm* 8.131.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de J u 
lio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
@1 núm  8.451.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Ju lio  de 1900, por renovación de otros de igual ren tada  
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas del 1 al 13.456.

Día 21.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 ̂ mi- 

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de ics vencimientos de Agosto y Octubre últimos; faetu* 
ras pressntadas y  corrientes-

Idem de intereses de inscripciones del semestre de; 1.° de 
Julio da 1883 y anteriores.

D in 22 .
Pago de intereses de toda clase de Deudas dei semestre 

de l . 0 de Julio  d e 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Ju lio  de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títu los del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña - 
l&mientos anteriores*

Día 23.
Entrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro 
sedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid 17 de Abril de 1903,= E ! Director general, Miguel 
Monares.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
MES DE ENERO DE 1903

E stad o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por fago de débitos, varios ramos y conversiones, y qm
se forma en cumplimiento de lo acordado por el Emo. £r. Director general.

NÚMEROdeiocumeatos.
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Carpetas Deuda amortizable 5 por 100, emisión de 1902..................Idem id., emisión de 1900.......................................................................Títulos Deuda amortizable 5 por 100.....................................................Acciones-de carreteras, emisión de 1856.................................. %..........Cupones 4 por 100 exterior................................... ....................................Idem íd ........................................................ ..................................................

CAPITALES
Pesetas.

INTERESES
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

401742
3 196 128 2

1296

75.500 500 137 500 
1.000 >

1.078.971*991.43451£81

>>>
489.600637

»>

75.500 500 137.500 l.GOO 489 600 637

1.078.971*991.43451*81

Certificaciones rebajando la inscripción 3 por 100 de Permutación de Bienes del Clero, núm . 32.199, las cantidades da pesetas953.285‘66 y 125.686‘33.............................................. ............................9/ 10 del empréstito de 175 millones de pesetas ....................................R esiduts de íd. íd ....................................................................

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
Carpetas Deuda amortizable al 5 por 100, can je ................................Idem Deuda perpetua al 4 por 100 interior, can je .............................T ítulos 4 per 100 interior, emisión de 1892, canje por los de 1900.Idem 4 por 100 exterior, conversión de 1898.................... ....................Idem id. interior, emisión de 1882........................................................Idem íd , íd. de 1900 .... .......................................... . . . o . . . . ................

. . 3.518 1.294.957*80 490.237 1.785.194*80
i

9107 272 '  34 3 127 84.053
1 986 3 

1 12 3 
2 1 16 1 2

16*15611

4.500 295.800 553 500 92.100 6.000 3.783.000 5.400
77.000 454.074‘301.004*424.0001.142*94149.498*44
95.000 4.046*87
40.000 75.679*28
16.085*11 7.673‘12 
79.779*30 8.235*21 14.012*22

300

>

»
>
>
»
>

>
>

>>
»

»
>
i

>
»

4.500 295.800 553 500 92.100 6.000 3.783.000 5.400
77 000 454.074*30 

1.004*42 4.000 1.142*94 149.498*4495.000 4.046*8740.000 
75.679*28
16.085*11 7.673*12 79 779*30 8.235*21 14.012*22

300

Idem íd., íd. í d . ........ ..............................*......................... .....................Residuos 4 por 100 interior de Colectividades y 4 por 100 am ortizable....................................... ...................................Idem íd. 4 por 100 interior ........................................................... ............Idem íd. de billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................Título 3 por 100 interior, emisión de 1870... .....................................Residuos 3 por 100 interior........................................................................Inscripciones 4 por 100 interior, 80 por 100 de P ro p io s ......... ..... -Idem íd. Particulares intransferibles .....................................................Id8m íd. íd. tra n sc rib io s ........................................... ..............................Bonos Tesoro de Cuba, emisión de 1873............................................. ..Inscripción Deuda amortizable de primera c lase ...............................Inscripciones 3 por 100 de Particulares y Colectividades in transferibles ............ ............. ............................... .........................Idem 4 por 100 interior, 80 por 100 de Propios, canje......................Idem íd ., Beneficencia, íd ............................................ ............................Idem id., Instrucción pública, í d . .......... ..............................................Idem íd., Particulares intransferible............................ ........................Certificación de 3 carpetas provisionales, Deuda perpetua 4 por 100 
interior, serie ( ? . . .................. ......................................................................

6.679
R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ram os....................

5.767.831*21 5.767.831*21

3.5786.679
1.294.957‘80 5.767.831*21

490.237
»

1.785.194*805.767.831*21
T otal g e n er a l ........................ ...............10.257 7.062.789 01 490.237 7.553.026*01

Madrid 15 de Abril de 1903. =  El Tesorero, P. O., B. Lanzón. =  Conforme: E l Contador general, Rafael Cabeza^ y Lo* 
sada. =  V.° B.° =  El Director general, Monares. . % .
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B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  E s t a d o .

Próximo el canje de carpetas provisionales de Deuda 5 
por 100 amortizable por títulos definitivos* se advierte a loe
que tengan en depósito cuenta corriente tf pignorados valo
res de dicha dase en este Banco, que **1 hasta el día 85 del ac
tual no han dado aviso en contrario,, se procederá al canje» y 
que no podrán disponer de loa referidos valores hasta que el 
Banco tenga en so poder los títulos definitivos. # 

Madrid 16 de Abril de 1M8,=B1 Secretario* Eugenio Con- 
de y Montero. X —«O 1

M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a
Vacante por pase 4 otro destino do D* Baltasar García 

Porte, una plaza, do Ordonansa do la Esculla- do Artos 6 In
dustrias de Almería, dotada con el sueldo anual de 750 pese- 
tai» y siendo urgente su provisión por exigirlo las necesida
des del servicio; en virtud de las facultades que me están 
conftsrldas he acordado nombrar pira la expresada plaza» 
con carácter interino» i  D. Juan Cuadrado López.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y el del Director de 
la Escuela. Dios guarde á V. 8, muchos aloe. Madrid 15 de 
Abril de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Rector 
de la Uní vera dad de Granada. _

Lo que so publica en virtud de lo dispuesto en ai »rt„ 91 
de la ley Electoral

Real academia de Ciencias Morales 
y Políticas.

Programa para el concurso ordinario de 1904 que abrí 
esta Real Academia en cumplimiento 

de sús estatutos.
T e m a . «Examen crítico de las limitaciones que por inte

rés público restringen en la sociedad moderna el libre us< 
del derecho de propiedad.>

En este concurso se observarán las reglas siguientes:
1.a El autor de la Memoria que resulte premiada obten

drá una medalla de plata, 2.500 pesetas en metálico, un di 
ploma y 200 ejemplares de la edición académica, que sen 
propiedad de la Corporación.

Cuando la Academia reconozca mérito suficiente en va
rias Memorias para obtener el premio, podrá distribuir el va 
lor del mismo en proporciones iguales ó desiguales, entre 
gando también á los autores la medalla, diploma y 200 ejem 
piares impresos de su trabajo.

2 .a La Corporación concederá el título d8 Académico co 
rrespondiente al autor en cuya obra hallare mérito extra
ordinario.

3.a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las obra* 
que considere dignas, el cual consistirá en un diploma, le 
impresión de la Memoria y la entrega de 200 ejemplares al 
autor.

Se reserva el derecho de imprimir los trabajos á que ad
judique premio ó accésit, aunque sus autores no se presente! 
6 los renuncien.

4.a Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas 
en español, con letra clara y señaladas con un lema y el tema 
so dirigirán al Secretario de la Academia (l), debiendo que
dar en su poder antes de las doce del día 30 de Septiembre 
del año 1904; su extensión no podrá exceder de la equivalen
te á un libro do 500 páginas, impresas en planas de 37 línea; 
de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en la; 
notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado 
señalado en la cubierta eon el lema de aquélla» y que dentr< 
contenga su firma y la expresión de su residencia.

5.a Los autores de las Memorias recompensadas con pre
mio ó accésit conservarán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que si 
presenten al concurso.

6.a Concedido el premio ó aecésit, se abrirá en sesión or
dinaria el pliego cerrado correspondiente á la Memoria ei 
cuyo favor recaiga la declaración; los demás se inutilizará! 
en junta pública. En igual acto tendrá lugar la sclamne ad 
indicación de aquellas distinciones.

7.a A los autoras que no llenen las condiciones expresa
das, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongai 
atro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dará i 
los que quebranten el anónimo.

8.a Los Académicos de número de esta Oorporacíán m 
pueden tomar parte en el concurso.

Madrid 24 de Marzo de 1903.= Por acuerdo de la Acade
mia, Eduardo Sanz y Escartín, Académico Secretario.

Programa del séptimo concurso especial que abre esta 
Corporación para premiar Monografías descriptivas 
de Derecho consuetudinario y Economía popular.
La Academia, por las razones y con el propósito que díó á 

conocer en el programa del primero de estos certámenes (2), 
ha resuelto convocar el séptimo, correspondiente al año 
de 1904, destinando la suma de 2.500 pesetas para premiar

(2) La Academia se halla establecida en la Casa de los 
Lujares, Plaza de la Villa, núm. 2, principal. I

(2) Publicado en la Gacarra bb Madbib del 16 de Mayo I 
de 1897.

Monografías sodre prácticas é M tm h m  i$ .Derecha # de Emm* 
ttía* m m  ó no contractuales» usadas en el territorio de la 
Península é islas adyacentes* ó en alguna de sus provincias# 
localidades ó distritos.

Esta premio podrá ser adjudicado á.uno solo de los traba
jos presentados ai concurso ó dividirse en dos ó' más* i  partes 
iguales ó desiguales* según lo conceptúe justo la Academia.

11 plazo para su presentación expirará el 30 de Septiem
bre de 1904.

Las Memorias tendrán carácter monográfico y de investi
gación original» debiendo atenderse en ellas á fijar los carac
teres y la fisonomía de cada una de las costumbres coleccio
nadas» mis bien que á la criticada sus resultados.'Podrán 
limitarse á una sola costumbre* observancia ó institución 
Usual en una ó en diversas regiones* con sus respectivas va» 
fiantes» si las hay» é extenderse á un grupo mayor ó menor 
de costumbres vigentes en una localidad ó en un distrito ó 
comarca determinada. Cada costumbre colegida ha de des • 
cribirse del modo más circunstanciado que sea posible, sin 
omitir detalle; y no aisladamente» sino en su medio, como 
miembro de su organismo» relacionándola con todas las ma
nifestaciones de la vida de que sea una expresión Ó una re
sultante, ó con las necesidades que hayan determinado su 
formación ó su nacimiento; y además, si fuere posible, seña
lando las variantes de comarca á comarca ó- de pueblo á pue
blo, y la causa á que sean debidas; apuntando las leyes, fue
ros, ordenanzas ó constituciones desusadas por ellas, ó al re
vés, de que sean una supervivencia ó á que sirvan de aplica- 
ción ó da complemento; é inquiriendo, caso de ser antiguas, 
los cambios que hayan experimentado modernamente y la 
razón ó motivo de tales cambios, ó las mudanzas en el esta
do social que las hayan provocado; sin olvidar el concepto 
en que las tengan ó el juicio que merezcan á los mismos que 
Jas practican y á los lugares confinantes que las observan 
desde fuera y pueden apreciar comparativamente sus resul
tados.

Podrá hacerse extensivo el estudio á costumbres que ha
yan desaparecido modernamente, determinando en tal caso 
los motivos de la desaparición y las consecuencias que ésta 
haya producido.

En el concepto del tema entran todo género de costum • 
bres de derecho, así público como privado, y todas las mani
festaciones del trabajo y de la producción, agricultura, ga
nadería, comercio, industrias extractivas y manufactureras, 
pesca, minería y demás;—«derecho de las personas, del ma
trimonio, de la sucesión, de bienes, de obligaciones y contra
tos; desposorios, petitorio, reconocimiento, colectas entre les 
parientes y amigos, ajuste, donas y demás concerniente á las 
relaciones que preceden al casamiento, heredamiento univer
sal (hereu, petrucio, pubilla, etc.); sociedad conyugal, comu
nidad familiar, lugar de la mujer en la familia, derechos de 
la viuda, autoridad de los ancianos; peculios, cabaleros, tío - 
nes, sistemas de dotes (renta en saco, al haber y poder de la 
casa, etc.); constitución de un caudal para los desposados por 
los parientes y amigos; indivisión de patrimonios; adopción, 
orfandad, consejo de parientes, etc.;—arrendamientos de ser
vicios; aparcerías agrícolas y pecuarias, comuñas, conlloc ó 
pupilaje de ganados, etc.; arriendo del suelo sin el vuelo; 
pago del precio del arriendo en trabajo de senara para el pro
pietario; plantaciones á medias, rabassas, maniposterías; 
abono de mejoras; servidumbre y dominio dividido; perpetui
dad de los arrendamientos ó transformación de éstos en quasi 
enfiteusis por la costumbre;—rompimientos privados en los 
baldíos (emprius y artigas privadas, etc.), formas de explo
tación de las pesqueras comunes y de las tierras de común 
aprovechamiento, repartos periódicos de tierras para labor y 
de monte para pastos; senaras concejiles ó campos de concejo 
labrados veeinalmente para la hacienda de la municipalidad 
ó para mejoras públicas; cultivos cooperativos por el vecin
dario (rozadas, bouzas ó artigas comunales); vitas ó quiño
nes en usufructo vitalicio; plantíos privados en suelo conce
jil; compascuo ó derrota de mieses; acomodo de ganados en 
pastos concejiles y rastrojeras privadas; prados de Concejo; 
su importancia y formas de su distribución, etc.;—colmena
res trashumantes; ejercicio mancomunado de la ganadería, 
hatos ó rebaños en común, veceras, pastores y sementales de 
Concejo, corrales de Concejo, seles, etc.;—cooperación: ande- 
chas» lonas, esfoyazas seranos ó hilandares, Hermandades, 
Asociaciones para ©1 cultivo de tierras en días festivos, cam
pos de fábrica, piaras y cultivos de cofradías y destino de sus 
productos; banquetes comunes de Cofradía ó de Concejo; so
corro mutuo y cualesquiera otras instituciones de previsión 
y de crédito, seguros locales sobre la vida del ganado, Aso
ciaciones de policía rural (como las Cortes de pastores de 
Castellón) , etc.;—recolección en común y reparto de leña, be
llota» esparto, corcho, árgoma, etc.;—participación en los 
beneficios# así en fábricas y talleres como en la pesca maríti
ma y en los campos, ahorro de los pastores, pego jar de los 
gañanes» etc. ;—artes é industrias asociadas á la labranza (la
bradores y pescadores, labradores y alfareros, labradores y 
tejedores, labradores y gaiteros), etc.;—supresión, atenua
ción ó regularización de la competencia industrial, turno de 
productos para la venta, tiendas reguladoras;—lecherías co
operativas;—alumbramiento de aguas para riego y régimen 
comunal de las mismas, regadores públicos, sistema de tan
deo, mercado de agua para riego, etc.;—Comunidades agra
rias ó rurales, constitución y gobierno dd Municipio y de 
las parroquias ó Concejos, prácticas de democracia directa y 
de referendum, formación y revisión de ordenanzas y libros 
de pueblo; beneficencia, campos de viudas, enfermos y huér
fanos, turno de pobres, andechas benéficas, quiñones de tie
rra repartidos anualmente á braceros menesterosos; cultivo

obligatorio de huerta» plantación obligatoria de árboles;—ar
tefactos y establecimientos concejiles; molinos, herrerías, te
jerías» batanes» tabernas y carnicerías de Concejo; creación y 
explotación de cazaderos por los Ayuntamientos;—Jurados y 
Tribunales populares de aguas, de pssea, de policía rural ó 
urbana y su procedimiento; el Concejo en funciones de Tri
bunal; penalidad, multas en vino para los Regidores ó para 
el vecindario, etc.; catastros ó repartimientos extralegales de 
tributos» transmisiones y titulación popular de la propiedad 
inmueble; facerías, alera foral y Comunidades de pastos, et
cétera» etc.

Los aspirantes al premio procurarán, siempre que sea po
sible, documentar sus descripciones de costumbres, agregán
doles copias de contratos, sean públicos ó privados, y de or
denanzas ó reglamentos, cuando la práctica los lleve consigo. 
En todo caso expresarán las fuentes de información de que 
se hayan valido (nombres, profesión y domicilio de los infor
mantes, etc.), y darán razón dil procedimiento seguido en el 
estudio de cada costumbre, á fin de asegurar de algún modo 
la autenticidad délas referencias.—Se verá con agrado que 
añadan un croquis sencillo de la comarca objeto de cada Me
moria, en el cual aparezcan distinguidas con tinta ó lápiz de 
color las localidades á quienes las costumbres compiladas se 
atribuyan.

Be observarán asimismo las reglas siguientes:
1 .a El autor ó autores de las Memorias que resulten pre

miadas obtendrán, además de la recompensa metálica expre
sada, una medalla de plata, un diploma y 200 ejemplares de 
la edición académica, que será propiedad de la Corporación.

Esta concederá el título de Académico correspondiente al 
autor en cuya obra hallare mérito extraordinario.

2 .a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las 
obras que considere dignas, el cual consistirá en un diploma, 
la impresión de la Memoria y la entrega da 200 ejemplares al 
autor.

Se reserva el derecho de imprimir los trabajos á que adju
dique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten ó 
los renuncien.

3 .a Las obras ó Memorias han de ser inéditas y presen
tarse escritas en español, con letra clara, señaladas con un 
lema; se dirigirán ai Secretario de la Academia (1), debiendo 
quedar en su poder antes de las doce del día en que expira el 
plazo de admisión; su extensión no podrá exceder de la equi
valente á un libro de 500 páginas, impresas en planas de 37 
lincas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro 
contenga su firma y la expresión de su residencia.

4.a Los autores de las Memorias recompensadas con pre
mio ó accésit conservarán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que se 
presenten al concurso.

5 .a Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión or
dinaria el pliego ó pliegos cerrados correspondientes á las 
Memorias en cuyo favor recaiga la declaración; las demás se 
inutilizarán en junta pública. En igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación da aquellas distinciones.

6.a A los autores que no llenen las condiciones expresa
das, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anónimo.

7.a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el concurso.

Madrid 24 de Marzo de 1903.=Por acuerdo de la Acade
mia, Eduardo Sanz y Escartín, Académico Secretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PÚBLICAS

D ire c c io n   g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Mayo, á las trece, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de pied.a para con
servación de la carretera de T&racenaá Francia, segunda sec
ción, durante los años 1903 y 1904, provincia de Soria, cuyo 
presupuesto de contrata es de 16.999 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 1.1.a, arreglándose al adjunto modelo# 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada plisgo el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid* 
Instrucción.

(1) La Academia se halla establecida en la Casa de los Lu- 
janes, plaza de la Villa, núm. 2, principal.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Abril de 1903. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Ser antes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal num..........
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad

judicación en pública saganda subasta ds los acopios de pie
dra para conservación de ia carretera de Tar&canaá Francia, 
segunda sección, durante los años de 1903 y 1904, provin
cia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

A g u a s .

Examinado el expediente instruido á instancia de D. Vi
centa García Sáenz de Tejada, solicitando la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Ebro, con destino á la pro
ducción de energía eléctrica en las jurisdicciones de esa pro
vincia, y Víana, de la de Navarra;

S» M. el Rey (Q. D. GK), conformándose con lo propuesto
por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con 
lo informado por la Sección 3.a del Consejo de Obras públi
cas, ge ha servido acceder á lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Paede concederse á D. Vicente García y Sáenz de Te
jada al aprovechamiento de 2 0 .0 0 0  litros d® agua por segun
do, derivados del río Ebro, en el término de los Bardigüelos, 
jurisilación de Logroño, con destino á faarza motriz para la 
producción de energía eléctrica, debiendo devolver íntegro 
al cauce del río dicho caudal después de su empleo, sin otro 
uso ni aplicación alguna distinta del objeto para el que se 
autoriza.

2 .a La Administración no responde de que en todo tiempo 
pueda el río Ebro conducir caudal suficiente para derivar 
las 2 0 .0 0 0  litros por segundo concedidos, y si en algún perío
do da bajas aguas quedare en seco el cauce por dicha deriva
ción, afectando á los aprovechamientos inferiores legalmente 
existentes ó á la pública salubridad, el concesionario queda 
obligado á dejar correr la cantídrd de agua necesaria que, 
previo dictamen de la Junta provincial d® Sanidad y Jefatura 
de Obras públicas de Logroño, ordenare el Gobernador civil 
de esta provincia.

3 .a La toma s8 efectuará por medio da una presa de fá
brica, cuya coronación deberá quedar á nivel con la solera 
de una antigua noria inmediata, en la cu&l existe una cruz 
labrada á cincel, ó sea á 11 metros y 96 centímetros bajo el 
plano superior de la imposta de coronación del grupo de dos 
atarjeas existente en el camino de Logroño á Mend&bia, agua 
abajo de la toma.

4.a Las obras se sujetarán al proyecto presentado y fir
mado por el Ingeniero de Montas D. Valeriano González Ma
teo, en el cual deberán tenerse en cuenta las siguientes pres
cripciones: .

a) En la preáa ó en el muro de entrada del canal se colo
cará un portillo ó aliviadero de fondo con compuerta maneja
bles desde la parte superior para los efectos prevenidos en la 
segundá cláusula dé estás condiciones.

b) En punto visible d%I cajero del. canal se dispondrá como 
módulo una marca fija é invariable que limite el nivel de la 
cara de agua y determiné el volumen derivado con sujeción á 
la autorización otorgada, y otra marca análoga se colocará 
en el canalizo d® desagüe entra la fábrica y el río para dedu
cir la'devolución íntegra del caudal derivado.

c) No es admisible d  sifón proyectado para el barranco 
del Candado, y deba estudiarse otra solución que no remanse 
ni detenga sus acarreos, interceptando ó entorpeciendo el 
paso da las avenidas.

d) La proyectada variación del camino de Logroño y Via. 
na á Mendavia se establecerá de modo que al menos ofrezca 
iguales condiciones de circulación y vialidad que la parte 
desviada, debiendo atenerse el concesionario á lo dispuesto 
en el a i t  93 de la vigente ley de Aguas respecto á las servi
dumbre! públicas y caminos cruzados con el trazado .

e) Antes de ejecutar lo comprendido en estas prescripcio
nes, deberán somatarse los detalles á la aprobación de la Je 
fatura de Obras públicas de Logroño, así como cualquiera 
otra variación que se tratare de introducir en el proyecto 
presentado, que no podrá ejecutarse sin la aprobación com
petente.

5.a Antes de .empezar las obras, @1 concesionario deberá 
acreditar con el correspondiente resguardo de la Caja de De
pósitos haber consignado una fianza de 876 pesetas con 6  

céntimos, importo del 1  por 1 0 0  del presupuesto de las obras 
que han de construirse en to reao s de dominio público, can
tidad que será devuelta al terminarse las mismas.

6 .a Las obras debírsn empezarse en un pl&zo de seis me
ses y terminar en el cuatro &nos, contando ambos plazos
á partir ds la f¿ch& cu que esta concesión se publique en la

Gaceta de Madbid, y deberá ejecutarse en el primer bienio 
obra por valor de ía tercera parte del presupuesto total y el 
resto en el bienio siguiente.

7. El Ingeniero Jefe de la provincia ó un Delegado suyo 
practicará el replanteo de las obras y el deslinde y amojona
miento de la zona de terreno da dominio público, cuya ocu
pación, con arreglo al proyecto aprobado, se autoriza. Para 
estos efectos S8 entregará á dicha Jefatura copia exacta del 
proyecto aprobado, sacada á expensas d*i concesionario, y se 
l&vantará por triplicado acta y planos detallados; un ejem
plar de estos documentos se remitirá á la Superioridad para 
unirlo al expediente; otro se archivará en la referida Jefatu
ra, y el tercero será entregado al cencesionario.

8 .a Una vez terminadas h s  obras, el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Logroño practicará un detenido reconoci
miento de las mismas, extendiendo un acta en la cual se haga 
constar si se han ejecutado con arreglo á las condiciones á 
que deben satisfacer.

El número y destino de los ejemplares de este acta serán 
ios mismos que se indican en Ja cláusula anterior para re
planteo.

9.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Jefa
tura de Obras públicas de Logroño, siendo de cuenta del con
cesionario el abono de los gastos que esta inspección y reco
nocimientos ocasionen, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

10. Caducará esta concesión por falta de cumplimiento, 
tanto de las condiciones bajo las cuales se otorga, como de 
las marcadas en la ley general de Obras públicas y su regla
mento, procediendo en ti l  caso lo prevenido en la legislación 
vigente.

11. Esta concesión se otorga á perpetuidad, salvando los 
derechos de propiedad y sin perjuicio de tercero.

12. Otorgada la concesión, los Gobernadores civiles de Lo
groño y Navarra, en cada una de sus respectivas provincias, 
procederán á declarar la imposición de servidumbre de estri
bo de presa y de acueducto en los predios situados en sus ju 
risdicciones, previos los expedientes que previene la vigente 
ley de Aguas.

D® orden de Sr. Ministro lo participó á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Marzo de 1903.=E 1 Director general, 
M. Burgos— Sr. Gobernador civil de Logroño.

Examinado @1 expediente incoado por D. José Yeci&na y 
otros condueños de la mina de alumbramiento denominada 
Dos Hartas para establecer un ramal de absorcióá en el cauce 
del barranco de la Boella;

S . M. el Rey (Q. D. G.),* conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha ténido á bien 
acceder á ló solicitado* con las condiciones siguientes:

1 .a Las obras deberán llevarse á cabo con sujeción al pro
yecto presentado, y quedar terminadas en el plazo de cuatro 
años.

2 .a Los productos de la excavación para apertura de la 
galería deberán depositarse en la forma que prescriba la Je 
fatura de Obras públicas, á la que corresponde ¡a inspección 
de los trabajos.

3.a La boca de Jos pozos de registro de la galería queda
rán cubiertos á la rasante dsl talveg del barranco.

4 .a Duranta la ejecución do las obras no deberá obstruir
se el cauce de la riera con los productos de las excavaciones 
ni con materiales de construcción, siendo el peticionario res
ponsable de las daños y perjuicios que por tal concepto pu
dieran .ocasionarse en caso de avenida de la riera.

5.a No podrá ©1 peticionario llevar á cabo otras obras que 
las comprendidas en el proyecto presentado, sin previa auto
rización.

6  a Serán de cuenta del peticionario loa gastos á que dé 
lugar la inspección de las obras.

7.a Al quedar terminadas las obras, el peticionario lo pon
drá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas, y ésta, 
previo reconocimiento, extenderá la correspondiente acta, de 
la qu@ entregará un ejemplar al interesado.

8 .a Efcta concesión se considerará caducada siempre que 
el peticionario omita el cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones con que se otorga.

9 .a Él concesionario presentará la carta de pago de haber 
depositado m  la Tesorería de Hacienda de esta provincia la 
cantidad de 258 pesetas (3 por 100 del presupuesto), como g a
rantía de su compromiso, cantidad que le será devuelta así 
que haya terminado las obras.

10. Ei concesionario queda obligado á promover el opor
tuno expediente dé servidumbre de acueducto con arreglo á 
las disposiciones vigentes si resultara necesario por no obte
ner el permiso del dueño de la finca que sa atraviesa.

1 1 . Esta concesión se ctorga sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefa é interesados y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Abril de 1903.=E1 Director general, 
M. Burgos. ~ S r, Gobernador civil de Tarragona.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Cuarto tercio de la Guardia civil.

El día 22 de Junio próximo venidero, I las done de su ma
lsana» se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital» Bailón, 13, j^ara contratar el 
servicio de provisión de prendas de utensilio, y á las tres de 
la tarde del mismo día el de sombreros, que por el tiempo di 
cuatro anos puedan necesitar de ambos servicios las Coman
dancias de Córdoba y Sevilla, que componen el cuarto tercio* 

El pliego de condiciones» modelo da proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, se 
bailan de manifiesto en la expresad* casa cuartel y en las 
'Oficinas de las BuWnsptcciones de todos los tercios y prime
aros Jáfes de Baleares y 'Canarias:,

Sevilla 15 de Abril “de 1903, =11 Coronel Subinspector, 
Manuel da la Barrera* —*8

El día 23 di Junio próximo venidero, 4 las do.cn de su ma
ñana, se celebrará subasta publica m la casa cuartel de la

Guardia civil de esta capital» Balita, 13» para contratare!
servicio de prendas de vestuario» y á las tres de la tarde del 
mismo día #1 di tablados con banquillos de hierro» que por 
el tiempo de cuatro años puedan necesitar de ambos servi
cios las Comandancias de Córdoba y Sevilla» que componen 
ti cuarto tercio* ,

El pliego de condiciones* modelo de proposición ^ tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios» se 
hallando maniflesto en la expresada casa cuartel yen  las 
oficinas da la» Bublnspecciones de todos los tercios y prime
ro» Jefes de Baleares y Canarias.

Sevilla 15 de Abril de 1903,=11 Ccronil Subinspector» 
Manual da la Barrera* • • —S

II dfa 24 de Junio próximo venidero» á las doce de su ma
lin a , se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital» Bailen» 13» para contratar el 
servicio de provisión de monturas y prendas de las mismas, 
y 4 las. tres de la tarde dri mismo día» el de calzado* que por 
«ti tiempo de cuatro, ales puedan necesitar de ambos servi
cios las Comandancias de Córdoba y Sevilla* que componen 
el cuarto, tercio*

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de maniflesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Sevilla 15 de Abril de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel de la Barrera. —S

El dfa 25 de Junio próximo venidero, á la» doee de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, Bailón, 13, para contratar el 
servicio de provisión de baúles, y á las tres de la tarde del 
mismo día el de correajes, que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar de ambos servicios las Comandancias de 
Córdoba y Sevilla, que componen el cuarto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios se 
hallan de manifiesto @n la expresada casa cuartel y en lax 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Sevilla 15 de Abril de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel de la Barrera. —g

; ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m a d r i d  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasificación de las defunciones ocurridas en M adrid el dia  2 2  de M arzo de 19 0 3 , por cansas, edades, sexos, distritos y  barrios .

.DOMICILIO D I .LOS FALLECIDOS

GALLV, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO' BARRIO

Defunciones................j

ENFERMEDAD 

CAUSA BEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos del 
año..........

De 1 i 4 años.

De 5 á 19 años.

De 
20 

á 
89 

años..... .

De 
40 

á 
59 

años........

De 60 en ade- 
laete.......

De edades ig
noradas. ..

V. H. V. H. y. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H.

Pat *7 cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Centro.*......... Correos................. 1 Sarampión........................................... p 1 p p > 2> p p p p p p p & p 1
Pírnrro. 12 secundo................................ Idem.......... ,»*. Muñoz Torrero. •. 1 Catarro senil...................................... p > p p $r P p p p p p 1 $ p 1

pHiWfiR 4 Antresuelú. I d e m ... . . . . . . . . San Martín.......... 1 Pielonefritis ............... P p p p p P p p p p 1 p p
JP

l
flon V i V 4 t w c M O . t »«. •• Hospicio........... San Pablo............. 1 Meningitis aguda ••••..•••••••••••• & p p 1 P p P p p p p p p .

íF
% p l

(rfn-rina. 10 tercero Idem................. Bilbao.. .............. 1 Tuberculosis laríngea ........................ p p % p P p p p p p p P l p

Barco 23 cuarto....................... ............ . Idem.................. Colón, * . . . . . ( . . . . 1 Carcinoma del útero...................... p p p p > P p p p 1 P p p P p l
Luchana, 23, entresuelo................ . Chamberí.. . . . . Trafalgar.. . . . . . . 1 Broncopneumonía........................... p p p 1 P p P p p p ' p p p . % p l

Santa Engracia, 7, entresuelo..*............... Idem............ . Luchana.. . . . . . . . 1 Pleuropneumonía.......................... . » P P p p p p p P 1 p % p
Jr
tv p I

Bravo Morillo 44. nrincinal. Idem......... Balmes......... 1 Bronquitis sar&mpionosa ........... .. p p 1 P P p p p p p
9

§>
y
% j¡ 11J i Ov Vv Mli VA l XA «v| ••••••■*• — •• i

Cardan al Cisneros. 8. segundo. • • . . . . . . . Idem... . . . . . .  o. Luchana.. . . . . . . . 1 Id em ........................... ...................... 1 p p p p P p p p P p % w
ti I A

%VAX UvXXCSI V»wUVX VO| y wvg * • i ••••••*
Mmntfilaón 4. urimero................ Id e m ....... . . . . Dos de Mayo • .. . . 1 Pneumonía . ............................... ■ P p 1 p p P p  . p p p

9
p

w
% p

Jr
I

Piara del Dos de Mavo. 7. ouinto......... Idem. •*.•••••. Idem... 1 Idem.................... .......... ................. .. * p p p P P p p p p & 1 fe p I
Gonzalo de Córdoba, 8, principal ....* .•• Idem............. Cardenal Cisneros 1 Cirrosis del hígado. p P p p P p P p p l p

9
P

W
fe i I

Sandoval. 19. cuarto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... . Sándoval. . . . . . . . 1 Cáncer del útero........................... p $ » p p p p p 1 - p p P
9
% p l

General Porlier, 16, tercero...................... . Buenavista..... Las Mercedes....... 1 Tabes mesentérica...................... P P 1 p P P P p » » p P P
¿F

1 P
Príncipe de Vergara, 14 (Casa de salud) • • ídem* • .. . . .  . . . Idem................ 1 Peritonitis.............. » p > p p p P p p 1 p p % % § 1
destelló. 7 nrincinal ..•••••••*. Idem Goya... ................ 1 Catarro bronquial...................... * . . . . p p p p - p p p p p p l p

9 9
% 1

JL
p

Francisco Cea. 18. nrincinal................. .. Idem................. Guindalera.......... 1 Sarampión.. ............... . 1 p p p P p p p p p p p
9
p

9
y 1 p

Canillas, 18, principal.......................... .. Idem................ Prosperidad......... 1 Colapso cardíaco ....... ... p p P p p P p p p p . p 1 p p 1
Marqués de la Ensenada, 1, segundo,..«• Idem................. Fernando el Santo 1 Derrame seroso................................. » p p p P P 1 p p $ p p

9
p p 1 P

Príncine de Versara, 14......... . f Idem,.. Goya 1 Sarcoma del cuello.................. > P P p P p p }r p P p % » 1 pf XiMVXUV NA V T  ̂ O " ***
O a r k  ñ ñ  S o c a r r o ......... *.......... . Congreso. . . . . . Santa María . . . . . Vi Congestión pulmonar. *................ » $ i P P p 1 P p P 9 P

9
p P 1 P

Costanilla de los Desamparados, 3, tercero. Idem................. Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Pneumonía fibrinosa....... ............. . > P * p P P P P P » 1 P P P 1 P
Lone de Veflra 16. cuarto. Idem......... . . . . Cervantes............. 1 Humores rancios del estómago ••*••. P p p p P P p P & i 5 p P 1 P

Hospital Provincial (Miguel Servet, 6, bajo) Hospital... . . . . Doctor Fourquet.. 1 Caries tuberculosa sacro P P p p P f 1 p j p $ P P p 1 P
Idem (Amparo, 12, tercflro)....................... Idem......... Idem..................... 1 Tuberculosis pulmonar...................... p P p p P p 1 P P p P p P p 1 P
Hospital Provincial...................... Idem ...... . . . . . Idem. 1 Ulcera de la lengua.. • . . . . . . . . . . . . . . 1 p p p P P 1 P p p p P P P 1 P
General Lacy 26* segundo. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Delicias........... .. 1 Atrepsia infantil ............................. .. P 1 p p P p p % p p p P P p p l
Ferrocarril, 14, principal......... Idem.................. Sta. María Cabeza. 1 Catarro dentario...........••••............ . . P p P 1 P p . p P p p P P P P p 1
Olmo, 4, tercero.......................................... Idem................. Ministriles........... 1 Congestión cerebral. * p p p P P p P - p > 1 P P - p 1
Inclusa •••••....... ................... . . . . . . . . . . . Inclusa............. Cabestreros....... . 1 Cianosis 1 p p p P P p P P p P P P P 1 P
Ensilla 11, principal......... ...................... ídem.,............... Peñuelas............... 1 Broncopneumonía P p p p 1 p p P P P P P P P 1 P
Labrador, 6, principal Idem... ••... •*. I clom.. . . . . . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . P p p p * P p p P p P P P P 1 P

Tribuiste, 17, tercero........... ..................... Idem............. .. Cabestreros. . . . . . 1 Catarro crónico. P p p . p 1 P p P p p P P P p I P

Mesón de Paredes, 68, cuarto. *................. Idem................ Tdam____ _______ 1 Broncopneumonía.............................. » P P p » P p P p p 1 P P P 1 P
Embajadores, 53, tercero........................... Idem................. Tdflm................... i 1 Tabes mesentérica. 1 P p p $ P p P P p P P P P 1 P
Paseo de los Olmos, 1, principal*.. . . . . . . Idem............ . Gasómetro........... 1 Bronquitis aguda. p p P 1 > P p P p P p P P P p 1
Bada, 6, caarto.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............... . Amazonas.. . . . . . 1 Meningitis tuberculosa........... p p p . p 1 p p P £ p % p P P 1 P
Solana, 4, cuarto....................................... Latina....... * .. . Calatrava. ••••••• 1 Sarampión. P P 1 p P p p P p p p P p p 1 P

Plaza de la Cebada, 6, principal.. . . . . . . . . Idem........ ...... Humilladero........ 1 Degeneración grasosa del corazón.... p p p p P P p P p 1 P P p P 3» 1
Honda de Segovia, 19,hajo.............. . Idem................. San Francisco.. *. 1 Pneumonía, P p p I P p p P p p p , p p p p I
Segovia, 35, bajo,».••••»•.................. Idem •. • • .......... Alfonso VI. . . . . . 1 Sarampión. ................................... p p i > P p p P p . p p P p p 1 P
Almendro, 13, segundo .............................. Idem................

XXiXVAAOV V JL• t t * « » •
1 ifilTfi. _ . . . . . . . . . . . 1 Insuficiencia mitral ............................ p p p p P p 1 p p p p P p p 1 P

Segovia, 29, buhardilla.................... Idem..................
vw v «»•••»»•«•• • # t 1
Alfonso VI.. . . . . . 1 Catarro pulmonar.............. ............... P p p p P p p p p 1 p p P p p l

Doña Barenguela, 29, bajo . . . . . . . . . . . . . . Idem. San Isidro........... 1 Bronquitis aguda....... .................... 1 p p p P P p P P p % p p p 1 P
Marqués de Urquijo, 14, tercero............... Palacio............. Moncloa........... . 1 Catarro intestinal......... ................. . p p I p p p p P p p p p p p 1 P
Plaza del Corregidor, 18, principal........... Idem................. Casa de Campo.*. 1 Broncopneumonía........................ . p p » p p P £ P p 1

p
P p p p p 1

Ferraz, 26, principal................................ • Idem... Arguelles ............ 1 Sarampión......................................... . p p 1 p P p p P p p p p p 1 P
Palma, 35, segundo.................................... Universidad.. *.

A 14VXAV*!» •»•••»»
Santa Lucía . . . . . 1 Pulmonía.................................. .......... p P p p P P p P p p % p P 1

P

P
Idem, 41 y 43, principal.......... ................. Idem ............ Idem................... 1 Gft stroenteritis crónica ................. . p p p p P p P f p p p 1 P P 1
Costanilla de San Vicente, 5, bajo........... Idem........ ... • • Idem. . . . . .  . . . . 1 Sarampión..'......... .................... . • • • • P p 1 p p  ■ p P P p p p p P P 1 P
San Dimas, 2, segundo........................... .. Idem........ Quiñones. . . . . . . . 1 Pulmonía infecciosa. . . . . . . . . . . . . . . . p p p p P p p P p p P 1 % p 1
Monserraí, 9 y 11, primero.. . . . . . . . . . . . . ídem ••••••*.». Idem..» . . .  . . . . . . 1 Broncopneumonía................... P i p p P 3 p P p % I

9
% % p 1

Paseo de Areneros, 34, tercero........... Idem. . . . . . . . . . Guzmán el Bueno. 1 Sarampión....................... ..........•••*. P > 1 1 1p £ p P p p p Sb JL
p

9 V
% p 1

Dos Amigos, 5* bajo *.................. ............. I Idem........ .........i Conde de Toreno . 1 Idem . . . .  ...................... ..................... » » 1 p 1 £> | p  | p i % p P $ p p
9
% p 1

Juan del Risco, 6, bajo...............................| ídem Bellas Vistas . . . . 1 Meningitis............................... . p 1 1 » p | p 1 l  i | | p p p
9

P I

Total por meses...................... J L J L J t l P i
9 i

JLJ
1

P JL JL 4 7

9

i .

ir

P 29 1-JL
. Total por edades.................... 8 15 1i s1 1 6 13 11 1> 56

Total de defunciones...................... 56
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS  ̂ ILEGÍTIMOS TOTAL \ TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS i ILEGÍTIMOS
!

TOTAL
í------------
¿ TOLAL 
i de 
■ ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ' Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras, Varones. Hembras. TOTAL

2
3
8
1 
%
2 
2 
1 
2 
1

2
1
7
2
>
2
3
2
a
1

ii
»
»
>
a
k
>
2
>
*
a

~ í

>
>
a
1
1
1
1
»

..i  ;;

2
3 
8 
1

' > 
2
4 
1 
2 
1

2
1
7
3
1
3
4 
2 
» 
2

4
4

15
4 
1
5 
8 
3 
2 
3

>
»
>
*
*
1
*
1
>
*

V

a
>
»
i
»
p
z

? *
s
>

>
1
>
*
S*

>
>
p

)
»
» i
:
> i

>
*
>
i

1
i *
1 >
í »
i > •

i

>
*
>
»
»
*
i»
*
>

s
»
&
>
»
i
*
1
>
»

1
1
1
5
3
3 
7
4 
2 
2

2
2
7
2
*
3
1
3
1
6

3
a
8
7 
3 
6
8
7 
3
8

20 2 5 24 25 49 2 » » * i1 1 » 2 29 27 56

Madrid 31 d® Marzo da 1903.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago

Ayuntamiento constitucional de Torrelavega.
D. Florencio Ceruti de Castañeda, Barón de Peramola y 

Alcalde áú Ayuntamiento de Torrel&vega.
El día 28 de Mayo próximo, á las doce, tendrá lugar ante 

§1 limo. Sr. Director general de Administración, y en este 
Ayuntamiento y su Casa Consistorial ante el Alcalde y Pro - 
curador Síndico, asistidos de Notario, la subasta de 1.000 
obligaciones de 500 pesetas nominales, al tipo de 95 por 100 
y 4 50 de interés anual, procedentes del empréstito de 500 000 
pesetas acordado para una traída de aguas potables destina
das al abastecimiento de esta población, á sanear un riachue
lo que la perjudica notablemente, más para alguna obra de 
utilidad y ornato.

La mencionada subasta ha de verificarse á pliego cerrado 
y con arreglo al d© condiciones que se insertará á continua
ción, hallándose un ejemplar dd mismo en la Dirección ge
neral de Administración y otro en este Ayuntamiento, donde 
pueden ser examinados.

Tórrela vega 8 de Abril de 1903.=Florencio Ceruti.

Pliego de condiciones para el empréstito de 500,000 pesetas 
que trata de realizar el Ayuntamiento de la ciudad de 
Torrelamga, cuyo importe se propone invertir en una 
traída de aguas de las montañas de C Imillos, en sanear 
el riachuelo denominado Sorravides, y en alguna otra 
¿lora de reconocida utilidad y ornato.
1.* El Ayuntamiento de Torrelavegn há fijado en 500.000 

pesetas un empréstito que estima necesario á los fines indi
cados arriba, consistiendo en la emisión de 1.000 obligacio
nes de 500 pesetas nominales cada una, al tipo mínimo de 95 
por 100, ó sean 415 pesetas por obligación, fijando en 4*50 el 
interés anual.

2.a El pago de las obligaciones suscriptas se verificará:

El 1.° de Julio da 1903 en cantidad d a . , 75pesetas.
El 1.° de Octubre de 1903 en cantidad de. . . . . .  100 —
El 1.° de Enero de 1904 en cantidad de............ 150 —
El 1.° de Abril de 1904 en cantidad de............  150 —

T o t a l   .............  475 — -

De la última cuota se rebajarán los intereses correspon
dientes á las entregadas anteriormente.

En las proposiciones que excedan d<? 95 por 100 {tipo de 
subasta), se pagará el exceso que resulte con el primer plazo 
é ll.° de Julio de 1903 actual.

3.a La subasta de mencionadas obligaciones será simul
tánea, celebrándose una ante el limo. Sr¿ Director general de 
Administración, y otra ante el Alcalde y Síndico de este 
Ayuntamiento, asistidos de Notario, para cuyos actos fijará 
aquella Superioridad día y hora.

Si verificadas ambas subastas se cubriere el empréstito 
con exceso, se hará la adjudicación, primero, de las proposi
ciones más ventajosas, y délas restantes, á prorrateo.

4.a Los obligacionistas ingresarán por su cuenta y riesgo 
el importe de las cuotas respectivas á sus obligaciones en la 
sucursal del Banco Mercantil de esta plaza, dentro délos 
diez días siguientes al de las fechas expresadas en la condi
ción 2.a, sin que sea necesario aviso previo.

5.a Los títulos de las obligaciones ssrén al portador. Pro
visionalmente, hasta el completo pago de las suscriptas, se 
entregarán resguardos nominales, firmados por el Alcalde, 
Procurador Síndico y Regidor Interventor del Ayuntomiento, 
y en su día se canjearán por las láminas definitivas.

6.a Transcurrido el plazo para la entrega ó pago de las 
cuotas, el Ayuntamiento se reserva el derecho de exigirlas 
ejecutivamente ó de rescindir el contrato en cuanto á los 
obligacionistas morosos, pudiendo también proceder á la ven
ta pon intervención dei?orredorv Ei Aypntanaiento, entre los 
medios indicados, elegirá el que juzgue más oportuno, y si 
el portador ó tenedor de los valores no quisiere entregarlos, 
se declararán nulos, expidiéndose otros por duplicado, con 
los los mismos números que aquélloe tuvieran. Los nuevos 
títulos ó resguardos serán los únicos valederos.

El importe de los títulos vendidos ingresará en la Caja 
del Ayuntamiento, deducidos los gastos, y si hubiere algún 
sobrante deí pués de cubierto él dividendo, se entregará al 
suscripto? ó &1 accionista que corresponda.

7 a El pago de los cupones será sespistral, y tendrá lugar 
el 1.° d© Julio y el 1.° de Enero de cada año.

8 .a La amortización se hará en cincuenta años, por sor
teo, verificándose el primer martas de Agosto de cada año en 
el salón de sesiones y ante el Ayuntamiento. El acto será pú
blico, y el resultado se insertará en el Boldí% oficial y perió
dicos locales. El primer sorteo se celebrará.al año de 1909, 
parc ializar el L° da Diciembre del mismo las obligaciones 
amortizadas.

9.a La amortización se hará al siguiente

a e ► 0 s 9

Núm
ero 

de obli
gaciones am

or
tizadas............

A
ños..................

Núm
ero 

de 
obli

gaciones am
or

tizadas ...........

A
ños..................

Núm
ero 

de 
obli

gaciones am
or

tizadas .......

A
ños ..................

Núm
ero 

de 
obli

gaciones am
or

tizadas ...........

A
ños..................

Núm
ero 

de 
obli

gaciones am
or

tizadas ...........

1909 4 .1919 9 1929 14 1939 24 1949 33
1910 4 1920 9 1930 15 1940 25 1950 34
1911 4 1921 10 1931 16 1941 26 1951 35
1912 5 1922 10 1932 17 1942 27 1952 36
1913 5 1923 11 1933 18 1943 28 1953 37
1914 5 1924 11 1934 18 1944 29 1954 38
1915 6 1925 12 1935 19 1945 30 1955 38
1916 7 1926 12 1936 20 1946 31 1956 39
1917 7 1927 13 1937 21 1947 32 1957 39
1918 8 1928 13 1938 22 1948 33 1958 40

50 1.000

El Ayuntamiento se reserva, sin embargo, el derecho de 
amortizar mayor número de obligaciones que las indicadas 
en el cuadro, y de reducir el total de años señalados, pues los 
consignados son el máximo.

10. El Ayuntamiento ofrece como garantía del emprésti
to, á saber: ^

a) Los productos del matadero público en concepto de ar
bitrios municipales, incluso el de conducción de carnes del 
mismo álos puestos d$ venta.

b) Cuanto obtiene y pueda obtener del impuesto sobre 
ocupación de puestos públicos en las plazas y calles, ya con 
ocasión del mercado semanal, ora por esos mismos puestos 
los demás días.

c) Cuanto así bien obtenga del impuesto sobre la venta de 
reses en todas sus ferias, al tipo actual ú otro mayor si se 
acordare.

d) El impuesto que viene exigiéndose á las fábricas de 
curtidos por el uso de aguas.

e) El producto que se obtenga cada año del impuesto so
bre licencias para carros y cochts.

/ )  El importe del arbitrio sobre alcantarillado. 
g) Lds productos que se obtengan de las aguas una vez 

realizada la traída general, según l&s tarifas aprobadas ya.
11. El Ayuntamiento ha declarado solemnemente que 

para todos los impuestos y arbitrios enumerados, y como ga
rantías del empréstito, han de regir como mínimo los gravá
menes que hoy se cobran, no pudiendo rebajarlos bajo nin
gún pretexto, pero sí elevarlos, modificando las tarifas en 
este sentido, pero nunca en el de baja mientras el empréstito 
exista.

Las tarifas correspondientes á las aguas potables de la 
traida en proyecto podrán modificarse si el consumo fuere tal 
que excediere á lo calculado, y por consecuencia mucho ma
yor el producto que el necesario para garantía del emprésti
to, con los demás impuestos que á él quedan afectos.

12. Para optar á la subasta de las obligaciones de dicho 
empréstito es condición precisa el previo depósito en la Caja 
municipal, en la general de Depósitos ó en sus sucursales* 
del 5 por 100 del valor nominal de las que cada licit&dor sus
criba, quedando todos sometidos á los Tribunales del domi
cilio dé la Corporación municipal interesada, siempre quo 
sean competentes para conocer de las cuestiones que puedan 
suscitarse.

13. El Ayuntamiento Satisf ará todos los gastos á que den 
lugar los anuncios de la subasta» honorarios del Notario ó 
Notarios que intervengan, papel sellado y demás, lo mismo 
que el bast&nféo de los poderes, deque están encargadas los 
Letrados D. Alfonso Manso Ortiz y D. Alfredo Alcalde He
rrero.

14. La subasta mencionada ha de verilc&Tse el día 28 de 
Mayo próximo, á las doce, á pliego cerrado y con sujeción al 
modelo que á continuación se insertará.

Tórrela vega 8 de Abril dé 1903. =E1 Alcalde, Florencio 
Ceruti.=El Secretario, Manuel F. de Velascp.=El Procura
dor Síndico, M. D. Bustamante.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino da ...... según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio y condiciones para la subasta d® 
un empréstito de 500.000 pesetas que intenta realizar el 
Ay untamiento de Torrel&vega, se compromete á suscribir, 
feon arreglo 4 las citadas condiciones de subasta, ...., obliga
ciones del citado empréstito al tipo d e  por 100 cada una.

(Fecha y firma del proponente.) v-S

Alcaldía constitucional de Toledo.
D. José Benegas y Camacho, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza, para que compa

rezca á esta Alcaldía con el fin de ser presentado ante la Co
misión mixta de reclutamiento de esta provincia, al mozo, 
número 67 del sorteo para el reemplazo del corriente año, Ca
nuto del Cerro Fernández, hijo de Jacinto y de Francisca, na
tural de N&vahermos», de veinte años de edad, soltero, de ofi
cio albañil, estatura regular, pelo castaño claro, ojos negros* 
cara y boca regulares, nariz achatada, barba poc%, color bue
no, y que tiene una cicatriz en la frente, & quien, previa la 
instrucción del oportuno expediente, el Ayuntamiento de mi 
presidencia lo declaró prófugo en sesión del día 8 del actual 
é incurso en la penalidad que establece el cap. 11 de la vigen
te ley de Reemplazo.

AI propio tiempo ruego á las Auto idades civiles y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho préfugo,"y caso 
de ser éste habido procedan á su captura y conducción á dis
posición de esta Alcaldía.

Toledo 11 de Abril de 1903.=José Benegas. 1757-M

Alealiía eonstiiueional de Wallatranei* 
del Bíter ato.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados los mozos que á continuación sa ex
presan, no obstante haber sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento, después de haber instruido los correspondien
tes expedientes, con sujeción á los artículos 105 y siguientes 
del cap. 11 de la vigente ley de Reemplazo; vistes sus resul
tados, acordó declararles prófugos con las responsabilidades 
inherentes á tal clasificación.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan en esta Alcaldía y ser presentados ante la Co
misión mixta de reclutamiento de esta provincia, rogando á 
todas las Autoridades procedan á su busca y captura, casa 
de ser habidos, poniéndolos inmediatamente á mi disposición *

Mozos que se citan.
Santiago Gutiérrez Castañeteas, hijo de Darío y de Con

suelo.
Alberto Paradelo González, de Jo*é y Consuelo.
Roberto González Núñez, de Telesforo y Julita.
Manuel López, de Carmen.
José Jesús López y López, de José é Isabel.
Isidoro Fernández Gómez, de Domingo y Antonia.
Nicolás Ramón Coto, de Eugenia.
Ramón José Zamora, de Concapeión.
Manuel de la Guardia Blanco, d© María Francisca.
Juan Pedro de la Fuente Pérez* de Andrés y de María.
Carlos Roberto Fernández González, de Pedro y Segunda»!
Pedro Marqués, de Rosalía.
Miguel Moreda López, de Pedro y Josefa.
Mariano Jesús Gasch Robes, de José y Leonarda.
Ramón Sánchez Rodríguez, de Jesús y Jesusa.
Fernando Carballo Ochoa, de Luciano é Isabel.
Narciso Díaz, de María Manuela.
Villafranca del Bierzo 13 de Abril de 1968í.=EI Alcaide, 

Gregorio Fernández. 1797—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

BARCELONA
D. Fernando Párga y Torreíré, Coronel d*j Infantería, 

Juez instructor permanente de la Capitanía general de Cata
lu ñ a  y de una causa que se si¡^ue contra algunos Jefes y  
Oficiales del Ejército y varios paisanos por dádivas indebidas 
que mediaron en 1* recluta voluntaria para Ultramar.

Habiendo desaparecido da esta ciudad, donde se hallaba 
en libtrtad provisional, en méritos de la menemn^ da causa* 
Francisco Cortés Munté, natural de Falset, provincia de Ta
rragona, hijo de Pablo y de Teresa, de cuarenta y nueve tños 
de edad, casado, empresario que ha sido de quintas, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, cabelle negro, color 

j algo moreno y barba poblada, por la presento cito, llamo y 
I emplazo al expresado Francisco Cortés Munté para que en el 
1 preciso término de quince días, contados desde la publicación. 
| de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en 
t este Juzgado (Ansias- Mar oh, 31, primero, secunda), i  res- 
¡ ponder de los cargos que le r e s u l t a  bsjo apercibimiento df
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ser declarado en rebeldía si no lo verificase en el referido plazo, siguiéndosele los perjuicios que b a ja  lugar,Al mismo tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey (Q* D. G.)* exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial para que practiquen ac* tiv&s diligencias m  busca de dicho procesado1, y caso de ser habido lo envíen en calidad de preso* con las debidas seguridades» á 3a cárcel pública de esta ciudad; pues asi lo he acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad» insértese en la G a c e t a , d e  M a d r id  y ©n el Boletín o f i 
cial de las provincias de Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona.Dada en Barcelona 1 4  de Abril de 1903.ssFer&&ndo Parga.1782—M

CORUÑA
D. Carlos Bermúdez Manduit, segundo Teniente del reg im iento Cazadores de Galicia, 25° de Caballería» y Juez in structor del expediente que por la falta de concentración ante la  zona de Orense se instruye al recluta perteneciente á este 

regimiento José María Lamas García,Ea uso de las facultades que la ley me concede» y por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo por término de tre in ta  días, contados desde la publicación en la  G a cet*  d e  M adrid, al recluta destinado á este regimiento^ José María Lamas García, comparezca en este Juzgado de instrucción» que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupároste regimiento, al objeto de prestar declaración en el expediente que se le sigue por las razones antedichas» y que al no comparecer en el tiempo marcado será declarado rebelde, ó se presente en el caso contrario á la Autoridad, del punto donde resida, la que lo comunicará á «ete Juzgado.A. su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y requiero á todss las Autoridades» tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado» y e n  caso de habido lo presenten á las Autoridades m ilitares del distrito, las que darán conocimiento á la superior de ésta.Dada en la Coruña á 7 de Abril de 1903.=E1 Juez instructor. Garlos Barmúdez Manduit. 1784—M
MADRID

D Luis de la Viña González, primer Teniente^ del regimiento Infantería de Asturias, núm, 35, y Juez instructor nombrado para diligenciar en la persona del soldado repatriado de Filipinas José Rodríguez Fernández, un exhorto dimanante de expediente que se instruye en Sevilla, para averiguar el paradero del soldado del batallón Cazadores expedicionario, nútn. 8, Juan Muñoz Gómez.Por la presente cito» llamo y emplazo al mencionado José Rodríguez, para que en el término de treinta días, á partir de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en la sala de banderas del expresado regimiento, con el fin de prestar declaración; en la inteligencia que de no hacerlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias p a ra la  busca del sujeto que motiva la presente.Madrid 1.° de Abril de 1903.=:E1 primer Teniente, Juez instructor, Luis de la Viña. 1788—M
MONFORTE

D. José Díaz Mazoy, Capitán de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expediente por la falta grava de primera deserción seguido contra el recluta 
Manuel Tato Pérez.Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1893 por el Ayuntamiento de Carballeda de Valdeorras, provincia de Orease natural de Gandedo, Manuel Tato Pérez, hijo de Antonio y da Isabel, de oficio labrador, de veintinueve años de edad, da estado soltero, estatura un metro 552 m ilímetros; señas: pelo castaño, cajas ídem* nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aíra marcial y producción buena, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en esta Juzgado militar, sito en la zona de Monforte (plaza del Conde) ó ante la Autoridad del punto en que halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya  lugar.A 3a ves, en nombra de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser h a bido lo remitan en calidad de preso á esta localidad y á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Y p&ra que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Montarte á 10 de Abril di 1903.=José Díaz Mazoy.1789—M

D. Mauro Fernández Pérez, Capitán de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expediente por la falta grave d© primera deserción seguido contra el recluta José Blanco González. iPor e l presente cito, llamo y emplazo al citado recluta del reemplazo d© 1893 por el Ayuntamiento de Chandreja, provincia de Orense, natural de Forcadas, hijo de José y de María, de oficio labrador, de treinta años de edad, de estado soltero, estatura un metro y OSO milímetros, señas: pelo negro, ojos y cejas negros, boca y nariz regulares, color moreno, aíre bueno, producción fácil, barba ninguna, no tiene señas particulares» para que dentro del término de treinta días, á contar desde e!en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en la zona de Monforte (plaza del Conde), ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. ¡A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto I y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- I res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen I activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 1 ser habido le remitan en calidad de preso á esta localidad y | á mi disposición» coadyuvando así á la administración de f justicia. |Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- I cidaá, in sértese en la  Gaceta de Madrid . fDada en Monforte á 10 de Abril de 1903.=E1 Capitán, Juez j instructor, Mauro Fernández.ssPor mandato de S. S., eíeabo I Secretario, Gervasio Vila. 1790—M 1

PALMA DE MALLORCA
O. Jfsé Beltrán Xlmclís, primer Teniente» A yudante M  escuadrón Cazadores de Mallorca» y Juez Instructor del expe diente que por la falta grave de incorporación á filas insttu< ya contra el recluta Sebastián Mayol Castañer» del expresade

Cuerpo,Por la presenta requisitoria llamo» cito y emplazo al cita' do Sebastián Mayol Castañar, natu ra l de Sóller, provincia d< Baleares, hijo de Sebastián y de Margarita» de estado soltero, de oficio dependiente da comercio» de veintiún años de ©dad su f s it ia ra  un metro 600 milímetros» pera que en el termine de treinta días., contados desde la publicación de la presentí en la G a c e t a  d i  M a d r i d  y Boletín oÉcial de la provincia di B  aleares 9 comparezca en este Juzgado de instrucción, sito ei el cuartel de Caballería de esta capital» á mi disposición, í responder de los cargos qm le resultan  en el expediente qu< contra el mismo me hallo instruyendo por la falta antes men eionada; bajo apercibimiento de que si no comparece en di* cho plazo será declarado rebelde ir le parará ©1 perjuicio á qu< haya lugar.Asimismo* en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), ruego 3 encargo á todas las Autoridades» así civiles como militares 3 de poílcia judicial» procedan á la busca y captura del expre sado Individuo» y caso de ser habido» se le conduzca y.pongt á mi disposición con las seguridades debidas; pues asido ten go acordalo en diligencia de este día.Daca m  Palma de Mallorca á 7 de Abril de 1903.=E! Jue: insbru tur José Beltrán* 1791—M

D. José Beltrán Ximelís* primer Teniente Ayudante de escuadrón Cazadores de Mallorca y  Juez instructor del expe diente que por la falta grave de incorporación á filas se instruye al recluta Bernardino Más Font» del expresado Cuerpo,Por la pásente requisitoria llamo, cito y emplazo al s ita do Bernard no M s Font» natural de Líneu, provincia de Baleares. de ve nL *ó años de edad, de estado soltero, hijo de Antonio y de Catahna, de oficio hornero, su estatura un metro 658 para que en el término de treinta días,contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  d i  
M a d r i d  y Bol Un oficial de la provincia de Baleares, comparez ea en este Juzgado da instrucción, sito en el cuartel de Caballería de asta capital* á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan m  el expediente que contra el mismo me halló instruyendo por la falta antes mencionada; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde j  le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con Im  seguridades debidas; pues así lo tengo acordado m  diligencia de este día.Dada en Palma de Mallorca á 7 de Abril de 1903.=E1 Juez instructor, José Beltrán. 1792—M

PAMPLONA
D. Pedro Brinquis Rodales, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo José Pelegrín Rivero, en averiguación de su paradero.Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol dado de esta regimiento José Pelegrín Rivero, hijo de Félix 3 de Antonia, natural de Oacín (Granada), Ayuntamiento de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia d< Alhama (Granada), Capitanía general de Andalucía, de veintinueve años de edad, labrador, de un metro 740 milímetros de estatur», cuyas señas particulares son las siguientes: pele castaño, cej-ts fdsm, color ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aíre regular, parí que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid  comparezca en esto Juzgado de instrucción para responder i los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado s'trá de clarado' rebelde.Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civil®* como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido soldado y caso da ser habido lo conduzcan en clase de preso á esti Juzgado d* instrucción (cuartel del Seminario de esta plaza y á mi disposición.
D adi oí) Pamplona á 4 de Abril de 1803.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Pedro Brinquis. 1771—Sí

D. Padro Brinquis Rodeles, segundo Teniepte del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo José Martínez Urr&ntes por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al soldado de este regimiento José Martínez Urrantes, hijo de Ramón y de B ibína, natural de Cabrojo (Santander), Ayuntamiento de Rdnosa, avecindado en Cabrojo, Juzgado de primera instancia de San Yicent® (Santander), de veintidós años de edad, labrador, de un metro 608 milímetros de estatura, para que en ©i preciso término de treinta días, contados desde la publicación.de asta requisitoria en la Gaceta de  Madr id , comparezca m  este Juzgado da instrucción para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajoaper- eimiento de que si no compareciere será declarado rebelde*Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido soldado,Y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado de instrucción (cuartel del Seminario da esta plaza)Y á mi disposición.Dado en Pamplona á 4 de Abril de 1903.=E1 segundo Te- liento, J uez instructor, Pedro Brinquis. 1772—M

D. Ped.ro Brinquis Rodeles, segundo Teniente del regi« alentó I&fantería de la Constitución, núm. 29, Juez instruc- or del expediente instruido al soldado del mismo Primo ronzales tísix por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solado de este regimiento Primo Apolinar González, para que n el preciso término de treinta días, contados desde la pu- 3icae<ón dñ esta requisitoria en 1.a Gaceta  de Mad r id , com- arezca en esto Juzgado-de instrucción para responder á los argos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi- úénto de que si no compareciese en el plazo citado será delatado rebelde.
Dicho individuo es hijo de Toribio y  de Josefa, natural

de L t Concha (Santander), avecindado en La Concha (Santander), Juzgado de primera instancia de Santander, Capitanía general del Norte, de veintidós años de edad, lab dor y de un metro 673 milímetros de estatura.Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanfr iviles como militares y de policía judicial, para que pract’c n activas diligencias para la busca y captura del referió* moldado, y caso de ser habido lo conduzcan ®n clase de t^ so  á este Juzgado de instrucción (cuartel del Seminario jj esta plaza» y á mi disposición,Dada en Pamplona á 4 de Abril de 1903. =  El segundo Teniente, Juez instructor, Pédro Brinquis. 1773—M

D. Blas Medíavilla Esgírón, primer Teniente del regimiento Infantería de América» núm. 14» y Juez instructor del e x pediente instruido ai soldado del mismo Cuerpo Nazarío Cal vo Pericé por falta á incorporación.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo é Naza- rio Calvo Pericé, natural de La Almunia, provincia de Zaragoza» hijo de Tomás y da; Antonia, cuyas señas personales- son como siguen: oficio carpintero, de treinta y dos fcños de ©dad, soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, n? z regular» barba poca, boca regular, color sano» frente ©m fiosa,aíre marcial, producción buena, senas particulares r una»para que en el tiempo de treinta días, á contar desde % publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  F /  iid , sepresente en este Juzgado, sito en el cuartel que oca esteregimiento, p&ra responder á tas cargos que le resuit en elexpediente que se le sigue; ba jo apercibimiento qu© no sepresenta en el referido plazo le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), ©xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese m  la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Zaragoza.Pamplona 4 de Abril de 1903.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Blas Medi&villa.=~De orden del Juez instructor el sargento Secretario, Miguel Bueno. 1774—M

D. Gr&cíán Sáóz Zubia, se gando Teniente del regimiento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor dei expediente que por falta de concentración á filas se sigua al so ldado del mismo Domingo Fulgueras Regó.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domingo Fulgueras Regó, hijo de Tomás y de Rosa, natural de S&rdónigas, Lugo, jornalero, de treinta-y un años de edad y de un metro 547 milímetros de estatura, y soltero, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde Ja  publicación de esta requisitoria en i& Gaceta  de  Madrid y Boletín  oficial de Lugo, comparezca en este Juzgado para responder á , los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibixniento de que si no comparece en el plazo señalado se le declarará rebelde con los períúi&ios á qué haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey (Q D. G.)* exhorto y requiero á las Autoridades militares, c iv ik s y d© policía judicial practiquen activas diligencias para la busca y captura del individuo de referencia, y en caso de hallarlo le conduzcan preso y á mi disposición á Pamplona, .cuartel;, del regimiento Infantería de América, núm. 14; pues ad  lo he acordado en  diligencia de este día.Y p&ra que conste y surta sus efectos de publicidad, in sértese en la Gaceta  de  Ma d r id .Dada en Pamplona á 4 de Abril de 1903.=El Juez Instructor, Gr&cián Sáez. 1775—M

D. Pedro Brinquis Rodeles, segundo Teniente dsl regí- 1 miento Infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo M artin Rico García en averiguación de.su paradero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de este regimiento Martín Rico García, hijo de José y  de Cristina, natural de C&bañasraras, Ayuntamiento de ídem, provincia de León, avecindado en Cabañasraras, Juzgado de primer^ instancia de Ponferr&da (León), Capitanía general de Castilla la Vieja, de veinticinco años de edad, labrador y de un metro 680 milímetros de estatura, cuyas, señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba ídem, frente espaciosa, producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
Gaceta  de  Mad r id , comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles eomo militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido soldado# y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado de instrucción (cuartel del Seminario de esta plaza) y á mi disposición.Dada en Pamplona á 4 de Abril de 1903.=E1 según dio Teniente, Juez instructor, Pedro Brinquis . 1778—M

D. Cayo Sánchez Sesma, primer Teniente del regimiento Infantería de América, núm. 14, Juez instructor del expediente instruido por falta de incorporación al soldado del mi? mo Miguel Guardiola Ruiz.Por la presente llamo, cito y emplazo al.soldado Miguel Guardiola Ruiz, hijo d® Juan y de Josefa, de oficio bracero, de treinta años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: |ído castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- 1 guiar, barba ídem, boca ídém, color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena, sin ninguna seña particular, p&ra que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el expresado regimiento en esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; b*jo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando así á ia administración de justicia.Dada en Pamplona á 7 de Abril de 1903.=Cay o Sánchez*
1779—M
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D. Enrique Mata Moyano, primer Teniente del regimiento 

Infantería do Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del expresado regimiento Fe
derico Seco Fernández por la íalta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado, natural del pueblo de Enmedio y avecindado en el 
de C&neda, provincia de Santander, hijo de Fernando y de 
María, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, 
ignorándose sus señas personales, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b iq  y D tirio oficial de la provincia, de 
Santander, se presente en este Jctzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel que ocupa el citado regimiento de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta de concentración; bajo 
el apercibimiento de que si no aparece será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civil is 
como militares y á los agentes de policía judicial, paia que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado Federico Seco Fernández, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Pamplona á 8 de Abril de 1903. =  Enrique Mata.
1776-M

SANTIAGO
D. Hilario Martínez Cuenca, Capitán del regimiento In

fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
del expediente incoado contra el soldado del reemplazo de 1896 
Manuel Pérez González por haber cambiado de residencia sin 
autorización.

 ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo al expresado Manuel 
Pérez González, vecino del lugar de Villar, parroquia de 
ídem. Ayuntamiento de Zas, Juzgado de primera instancia 
de Corcubión, provincia de Car uña, para que dentro del 
término de treinta días si residiese en la Península, y de se
senta fuera de ella, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial da la provincia, 
se presente á las Autoridades más próximas del punto donde 
«e encuentre, con el fin de que lleguen á conocimiento de 
este Juzgado noticias ciertas de su actual paradero.

Por tanto, exhorto requiero á todas las Autoridad**, 
tanto civiles como militares, y en nombre deS. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les suplico, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca del mencionado indi
viduo, dignándose facilitar á este Juzgado cuantos datos 
hayan adquirido sobre su paradero.

Dado en Santiago á 8 de Abril de 1903.=Hilar¡o Martínez.
1794—M

J u ip d o s  4 e  prim era insfaneia.
MADRID—CONGRESO

-Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, 
fecha 7 del corriente, se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho á los bienes dejados por Pedro Laposte y 
Gay, natural de Boudex, departamento de Laude (Francia), 
y del de Burdeos antiguamente, hijo de Jerónimo y de Mar
garita, que falleció en Santiago de Cuba el año 1820 bajo tes
tamento que otorgó ante el Notario de aquella ciudad en 7 de 
Julio del mismo año, por el que instituyó por universales he
rederos para todos los bienes de laLuisiana (Estados Unidos 
de América), á su esposa legítima Doña Emilia Lacoste, y de 
la restante herencia á sus hermanos ó á sus descendientes 
por muerte de su padre, por iguales partes y de libre disposi
ción, para que dentro del término de dos meses, á contar des
de la fecha en que se publique en la G a c e t a  de esta Corte, 
comparezcan á deducir su derecho, debiendo hacer presente 
que el que formula la reclamación es Mr. Gerard Laposte y 
Mirtaín, súbdito francés, domiciliado en Orán, soltero, elec 
tricista y mayor de edad, que tiene otro hermano llamado 
Juan Justino Laposte, y el que reclama la herencia es des
cendiente de otro hermano del Pedro Laposte; bajo apercibi
miento de que transcurrido el expresado término sin compa
recer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 11 de Abril de 1903.=V.° B.°=Gallardo.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. X —S06

MURCIA—SAN JUAN
D. Miguel Escobar y Barberán, Juez de primera instancia 

. del distrito de San Juan de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y 

por la actuación del que refrenda penden autos ejecutivos, 
promovidos por D. Gabino Arroyo y Cebador, instados hoy 
por su señora hija Doña María del Carmen Arroyo é Hilla, 
como sucesora en tales derechos, contra los herederos de Don 
Valentín Lorenzo Callejas, vecino que f aé de esta ciudad, en 
la calle de Aguadores, núm. 10, cuyos domicilios y paraderos 
se ignoran; habiéndose procedido, á instancia del actor, al 
embargo de sus bienes para hacer efectivas la cantidad de 
15.464 pesetas, importe del crédito é intereses reclamados en 
la citada ejecución, y 3.000 pesetas más, presupuestas para 
lae costas que se ocasionen; y no siendo conocidos ni las per
sonas ni los domicilios de los herederos de dicho causante, 
se les requiere de pago por medio del prisente edicto, y á la 
vez se les cita de remate en dicha ejecución, para que dentro 
del término de nueve días se personen en dichos autos y se 
opongan á la citada ejecución, si les conviniere, la cual f ué 
despachada por auto de 27 de Febrero de 1899; bajo el aperci
bimiento prevenido en los artículos 1.460, en relación con 
el 1.462 de la ley de Enjuiciamiento civil, pudiendo para en 
su caso recogerse las copias simples en la citada Escribanía.

Dado en Murcia á 27 de Febrero de 1903.=Miguel Esco- 
bar.=Ei Escribano, Fulgencio Murcia. X—909

VILLANUEVA Y GELTRÚ
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de la fecha, dictada en dili
gencias de cumplimiento á carta orden de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Barcelona, dimanante de la 
causa que se siguió en este Juzgado contra Estanislao Ven
tura loanez «obre lesiones menos graves, por la presente se 
ĉita en forma al referido procesado, cuyo actual paradero sa 

Ignora, para que el día 30 del actual, á las di#z, señalado 
para dar principio á las sesiones del juicio oral, comparezca

ei local de dicha Audiencia y ante la mencionada Sección; 
previniéndole que si no lo verifica le pararán los perjuicios á 
qu * hubiere lugar en derecho.

\rUllanueva y Geltrú 11 de Abril de 1903.=E1 Escribano, 
Fernando Granés. J—2343

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Bm Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hilario Martín 
Martínez, hijo de Juan y Petra, de cincuenta y siete años, 
casado, de oficio albañil, natural de Valdestillos, y cuyo pa- 
radero sa ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la g a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por desacato á un 
agente de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será 
lugar ° J parará el perjuicio á que hubiere

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía juiieial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
siefón n * *aS c8,rce*es de esta ciudad, á mi dispo-

Zaragoza 11 de Abril de 1903. =  Gervasio Cruces =El Es
cribano, José Guitarte. J—2346

NOTICIAS OFICIALES
R a n eo  H ispan o Americano*

MADRID

Balance en 31 de Marzo de 1903.
. Pesetas.ACTIVO_________________ ___________

Caja y Bancos...............................................  8.424.141«28
Cartera......................................................... ■. •.19.298.’?51‘75-
Cuentas corrientes deudoras.........................  9.494.127
Corresponsales deudores................................  1 844.471*09
Anticipos sobre valores..................................  12.920.471*14
Cuentas diversas..........................    5.024.846*08
Inmuebles.................  1.982.086*74
Accionistas............................................ ........  80.000.000

138.988.895*08
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia ...........................  92.031 009*89
Valores en garantía.......................................... 23.576.150

254 596.054*97
PASIVO

Capital............................................................  100.000.000
Fondo de reserva.  ........................................ 94.881*71
Cuentas corrientes acreedoras.......................  26.699.874*48
Corresponsales acreedores............................... 8 494.259*70
Efectos á pagar  ...............................   458 364-67
Aceptaciones...................................................  337.901*33
Cuentas diversas............................................. 2.847.666*69
Dividendos activos..................................  55.946*50

138.988.895*08
VALORES NOMINALES

Garantías ...........................................  23.576.150
Depositantes...............................................     92.031.009*89

254.596.054*97

El Jefe de Contabilidad, J* Arce.=El Director Gerente, E* 
Moya. X—901

i o d e d a á  d e l T r a n v ía  d e  E sta c ion es  
y  U lereados d e  M ad rid .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum
plimiento de lo que previenen los estatutos, ha acordado con
vocar á junta general ordinaria de señores accionistas para 
el día 20 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en el do> 
micilio social, calle de Núñez de Balboa, núm. 12.

Tendrán derecho á concurrir á la mencionada junta los 
poseedores de diez acciones por lo menos, que deberán depo
sitarse con quince días de anticipación en el Banco Hipote
cario de España, sirviendo para asistir á la junta los resguar
dos que facilitará dicho establecimiento.

Madrid 16 de Abril de 1903.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco, Lastres. X—904

El Consejo de administración de esta Sociedad, haciendo 
uso de la facultad que le concede el art. 24 de los estatutos, 
convoca á junta general extraordinaria, prevenida en el ar
tículo 56, para reforma de los artículos 4.°, 6.°, 21, 28, 30,35, 
37, 39, 40, 41 y 52 de les estatutos y supresión del art. 7.°

La jreunión tendrá lugar el día 20 de Mayo próximo, á las 
cuatro y mediada la tarde, en el domicilio social, calle de 
Núñez de BUboa, núm. 12.

Tendrán derecho á concurrir’ á la mencionada junta los 
poseedores de 10 acciones por lo menos, que deberán deposi
tarse con quince días de anticipación en el Banco Hipotecario 
de España, sirviendo para asistir á la junta los resguardos 
que facilitará dicho establecimiento.

Madrid 16 de Abril de 1903 =E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Lastres. X—905

S o c ie d a d  an ón im a  «N u estra  S e ñ o ra  
d e  L o u rd e s» .

Nueva Compañía azucarera en Aranjuez.
El Consejo de administración de dicha Sociedad, en junta 

celebrada con esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo que previene el art. 17 de los estatutos por que se rige la 
misma, convocar á junta general extraordinaria de accionis
tas para el día 5 de Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana, en su domicilio social de Granada, calle Reyes Católi
cos, núm. 40, hoy de Méndez Núñez, al objeto de tratar de la 
modificación de dichos estatutos y de la conveniencia de 
aportar la fábrica que esta Sociedad posee en Aranjuez á la 
Sociedad general Azucarera Española que trata de consti
tuirse.

Para gobierno de los señores accionistas se hace presente 
que, según dispone el art. 20 de nuestros estatutos, para con
currir á dicha junta es preciso depositar las acciones con tres 
días de anticipación á la celebración de ella en la Secretaría 
del Consejo de administración, situada en el domicilio social 
antes expresado.

Granada 14 de Abril de 1903.=EI Director gerente, el Con
de de Banajúa. X—907

C om p a ñ ía  A r r e n d a ta r ia  d e  T a b a co s .
De conformidad con la convocatoria 6 oposiciones hecha 

l l l  *s‘ a_Fomp*?ía para la elección de 60 aspirantes á desti- 
, .e.rP°.d® empicados administrativos de la misma, se

previene a los interesados que los ejercicios de oposición co
menzarán el 18 de Mayo próximo, á las ocho en punto de la 
menana, en la Sección Central de la Escuela de Artes é In- 
íü  1 <?’ t j ? eü- c 8 de ®&n Mateo, núm. 5, y que en 
lar£°HÍSíítSn .lrepci<5n de 88ta Compañía podrán ente
jarse dfehos I j e S o s  7 COndÍoiones en han de 

Madrid 16 de Abril de 1903 =E1 Secretario, Luis de Alba- 
CBte*________________ ___________  X—903

dn irin  H u lle ra  y  M eta lú rg ica  d e  A stu r ia s .
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do convocar á los señores accionistas á junta general ordina
ria, que se celebrará en Madrid en el domicilio social (Alcalá, 
49 cuadruplicado, tercero izquierda) el día 23 de Mayo próxi
mo, á las tres de la tarde.

Según el art. 30 de los estatutos, los propietarios de accio
nes, para asistir á la junta, deberán depositar sus títulos en 
la Laja de la Sociedad con quince días de anticipación.

Madrid 15 de Abril de 1903.=E1 Presidente del Consejo da 
administración, el Marqués de Urquijo. X—899

S o c ie d a d  d e  A g n a s  p o ta b le s  y  m e jo r a s  
d e  V a len cia .

Resumen del balance del ejercicio de 1902, aprobado en 
la jnnta general de señores accionistas celebrada en 
1.° de Marzo de 1903.

.   Pesetas.ACTIVO_____________________________
Cuenta de primer establecimiento.................  1.879.091*49
Contadores y ramales en alquiler  ‘ 29.628
Mercancías y contadores en almacén.............  39.327*32
Material y herramienta en servicio...............  3.131
Mobiliario y efectos varios.............................  4 475
Caja...............................................................  2.816*13
Deudores varios.............    17.864*66
Obligaciones en cartera..................................  100.000
Idem amortizadas...........................................  134.000
Idem pignoradas...........................  251.000
Valores en garantía.......................................  45.000

2.552.983*60
PASIVO ~~

Capital social....................................................  1.000.000
Obligaciones.................................    1.000.000
Acreedores varios........................................... 111.484*36
Cuentas suspensas..........................................  391.700*58
Depósito de valores.........................................  45.000
Ganancias y pérdidas................................  4.798*66

2.552.983*60

Valencia 1.° de Marzo de 1903.=E1 Director, Ludovico Si- 
molín. ___________ X—908

L a  R e s e r v a  m u tu a  d e  lo s  E sta d os  L u id o s .
(M u t u a l  R e s e r v e  L if e  I n s u r a n c e  C o m p a n y ) 

Balance en 31 de Diciembre de 1902.
Pesetas.ACTIVO  ~~-----

Inmuebles, s*gún los libros...........................  3 412.240*20
Préstamos sobre primera hipoteca.................  2.308.750
Banco del Estado, municipales y otros. . . . . . .  2.541.237*65
Efectivo depositado en Bancos........................ 3 559.682*50
Idem en poder de recaudadores (con fianza).. 666 935
Efectivo en la Central   4 835*55
Primas en curso de transmisión ............  686.300
Intereses vencidos sobre hipotecas.................  16.724*15
Idem sobre bonos............................................ 20.384*15
Idem vencidos sobre cuenta de j rimas y sobre

préstamos................................................... 454.175
Alquileres vencidos............................................  25.303*25
Excedente del valor de los inmuebles, según

los libros  ........................................... 296 911*90
Idem del id. de los bonos, id. id.   ...............  15.945*50
Primas diferidas sobre las que la reserva del

año está imputada al pasivo......................  4.162 970
Préstamos autorizados que no pasan la reserva, 

según los Estatutos, y gravan como pasivo 
cada póliza respectiva.................................  10.535.998*65

28.708.393*50
PASIVO ~~

Valor neto de todas las pólizas en vigor en 31 
de Diciembre de 1902, según certificado del 
Departamento de Seguros de New- York. . . .  20.228.185 

Siniestros debidos y no pagados: Ninguno.
Idem aprobados......................  1.439.429 65
Idem no resueltos  .......  2.088.407*10
Idem avisados, pero sin prue

bas  .................  1.658.560*25
Idem contestados........................  254.340 85

----------------- 5.440.737*85
Dividendos no pagados y comprendidos en los 

subordinados á la entrega de primas á pagar
y aplazadas..............................    133.856*75

Dividendos á repartir á los tenedores de póli
zas y pagaderos en 1903..............................  29.472*15

Salarios, alquileres, gastos, impuestos, boni
ficaciones, comisiones, honorarios médicos,
gastos legales, etc......................................   258.514*30

Primas pagadas anticipadamente..................  5.365*35
Pasivo sobre pólizas caducadas por las que la 

responsabilidad de la Compañía aún sub
siste...........................................     13.700

26.109.831*40
Excedente del activo (comprendidos los prés

tamos) sobre el pasivo.............. . . . . . . ........ 2.598.562*10

En junto, pesetas.......................... 28.708.393*50

Director para España, Eduardo Soto. X—902
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7 6 1 * 8
7 5 9 . 8

7 5 6 - 8

a

; 2

N N E . . .  
S E . . . . .

S S E . . . .

Id. f t e . . . 
B r i s a . . .

Id em , . . .

Nuboso. . 
Cubierto.

ídem. . . .

1 8 . 0
1 8 .6

1 6 .4

1 3 .6
1 6 .8

1 5 .5

1 5 .4
1 3 .0
1 2 .6  
1 5 .2  
1 3 ,8

9
»

5

1 9 .0
2 4 . 0

»

1 1 . 0
1 3 .0

s

9
S

t

Agitada,
Tranquila .

1

* 1

7 6 0 . 0
9

N . . . . . .
E  . . . . . .

Id. l i g . .
Idem, . .  
C a l m a . . 
B r isa  iig 
B r i s a . . .

N uboso. .
Idem........
Casi desp
nnonoior)/

1 7 .0
1 8 .4

9
$

2 8 .0
2 7 . 0

1 2 . 0
1 0 .0

i
i » 1

J a é n . . . . . . . . . . . . . . . 760^
759*

3
— 1 ,7

S E . , . .  . 
N . . . . . .

1 8 .8
1 8 .2
1 7 .0

-h
9

2 .8
0 .0

2 5 . 0
2 3 . 0
2 6 . 0

1 2 .0
1 1 .0

»
s ;

M u r c ia ; . . . . . . . . . . . . 7 6 2  •8 -f- 0 .4 N E .........
i/OÔ OJUiUVél #
Cubierto. . . . 9 .0 » >

B a d a jo z , ........... . . . . .
Ciudad F e&l .

7 6 2 - 8 - r  1 .8 N N E... Id. l i g » » Poco nuboso. 1 9 .4 1 4 . 2 -h 4 ,8 2 8 . 0 8 .0 > V

Albacete,
Cácsue55 ............
Madrid . . . . . . . . . . . . 7 6 4 . 3 +  3 .2 N E  , . . - B r i s a , . . Despejado».. 

Casi d e s p . . .  
D esp e jad o . . .

9 .4 5.2
2 .6
4 .0

6 .7

9^0

* * t » i
Guadal a jar a . . . . . . . .
El E s c o r ia l , . , , . . . .

7 6 4 -  
7 63  -

5 »
+  4.1

!n e  . . . .  
, N . . . . . .

V ie n to . . 
C a i m a , .

7.4
7 .0

2 2 . 0
2 1 . 0

2 .0
2 .0 a a i

i
Avila,  .............................
S e g o v i a . . . . . . . . . . . .
S a lam anca ,  . . . . . . . . .
VaPadolid ..

7 7 0 . 5 N . . . . . . Br isa  fte 1 .0 -  1 .0
3 .0  
3 .4  
3 .6
1 .0  
1.1

9 .0
0 .3
5 .6

1 7 . 0
2 0 . 0

-  2 .0 > 2 1
7 6 6  - 3 4 -  5 .3 N O . , . - C a i m a . . Idem . . . . . . . 6 .0 -  1 — 3 .0 » * §
7 6 1 . o-- -  2.5? E . . » , .  *, B r i s a . . . Id em . 7.2 2 0 .0 0 .0 > - i
7 6 7 . 3 N .  . . . . . Id. l i g , . 

V ie n to . .
Idem . . . . . . . 7.5 2 0 .0 0 .0 » a I

Soria. 7 6 3  •9 +  2 .4 N N E , , . Id pm............... 3 .0 _ 9.2
3 .3

1 6 .0 -  1 .0 i
B u rgos . . 7 6 7 . 5 +  1 .9 N N E  .■ B risa  lig Cubierto. . . . 2 .9 - 1 4 .0 0 .0 > * i

7 6 4 , rj & y j ] ___ Idem, . .  
V iento..

T I i  o n i' 1 3 .0
11 .9

2 1 . 8 5 .0
5 .0

» 5 1
Santiago. , 7 6 5 , 1 N E ..........

L/0bpt?j dlU
Idem, . . .

0 .0
6.7 > ié!ó 9 i

7 6 2 , 2 +  0.5 NO Vto.fort , Id e m . . , . 7.2 1.1 5 .0

5*8

8 .0 _  2 .0 » .
í r  '  ̂ r . ’ *. 
T . . . . . . . . . . 7 6 5 -

A
-i- 2 .9

NO . . . .  
N O , . . . .

Vto hur. 
B r i s a . . .

?
Casi desp

7.7
5 .0

8.1
4 .4 —

1 8 . 0
*

6 .0 >
»

a
a

Barcelona 7 6 J  , 1 0 .0 N NO - . • 
N .  _____

Id. l i g . . f fiATYl . __ 1 2 . 8 9 .8  
5 .0
8 .8  

1 1 .2
7 .4

1 .8

*

1 8 .0
1 6 .0
1 9 .0
1 8 .0  
2 0 . 0

6 .0 » Picada.
Mahón 7 6 2 . 3 Vto. f t e . Nuboso. . . . . 9 .2 9 .0 1 ct
P alm a. 7 6 2 . 6 > n e ___ Brisa  fte 

id. l i g . .  
B r i s a . . .

C u b ie r to . . . .  
Casi d e s p , . .

__.

1 1 .8
1 4 .6
1 6 .2

9 .0 > Tranquila ,
a7 6 3 . 1

7 6 0 . 2
— 1 .0  

>
S E  . . . 8,4- 1 1 .0 a

A l i c a n t e , . . . . . . . . . . . N E  , . 9 .0 y Picada.
Almería.
Málaga . . . . . . . . . . . . 7 6 1 .  

7 6 3 -
7 > E S E . . . .  

E ..............
I d e m . . . . 
Id em .. . .

Cubierto. 
Td«»m . . .

1 6 .0
17 .4
1 6 .4  
1 5 . 6
1 5 . 0
1 2 . 0  
18 .2  
1 1 . 0  
1 1 .2

9 .8
6 .9 
8 .4  
6 .0

1 3 .2
1 4 .3

1 8 .0
1 9 .0

1 4 . 0 > Idem.
M e l i l ia . ..................... 5 > > 1 5 .0 a ídem. |
Oran 7 5 9 , 6

3
8

N „ ____ Idem ,. . .  
I d e m . . . . 
id. i i g . .  
I d e m . . . . 
V ie n to . .

XI i-i Vi aqa 9 a > i
A r g e l , --------- -
Túnez,

7 6 0 .
7 5 7 .

>
>

NE, . . .  
S E

¡Idem...............
Casi d e s p . . ,
Nuboso»-----
Tdem. . . . . . .

3 9 » 9

9

a
a i a |

S f a k s , 
Palermo.

7 5 9 ,  
7 5 6 .

4
6 -  4 .9

o . . , . . , .
s s o . . . .

1 0 .0
7 .8
7.2
4 .5
1 .0
2 .0

4- 7*0
1 .4  
0 .4
1 .4  
1 .8  
6 .6  
5.1

»
» 9

a
a

a I

C ag liari . .
Roma

7 5 9 . 1
7 5 3 . 2  
7 4 8 . 1

-  2 .8  
— 7.2

N N O . . .
s o . ..........
SO

B r i s a . . .  
V iento. .  
Br isa  f te1 
C a lm a , . ? 
Vto. f t e . ?

I d e m . ............
Cubierto. . . .  
í d a m ___

-H_.L,
9

9

a
1

* I 
« «

L i o r n a . . . . . . . . . . . . , — 1 1 .8 9 7 a I

Niza................................. 7 4 6 . 2 - -  9 .2 E N E . , . .
o . . . . . . .

Nuboso 1 6 .0
1 5 .0
i. 9 .9

6 .0
1 .0

* Picada.  i
S i c i e . . ................... ........ 7 5 2  - 7 — 6,7 ídem *•
P&rpignan. 7 6 4 . 2 4 -  1 .8 NO . . . . V ie n to . . • 1hoanoi orín 4.4 a *  1

\ s
B o l s a  d e  M a d r i d ,

Cotúacién oficial del día 1 7  dé Abril dé Í 9 0 3 , comparada con 
la d ü  dia m Urw r*

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS ...

D íale. Di* 17.

D i s i d a  p e r p e t u a  a l  4  O/O
u l t e r i o r ,

1 ,. N  ” u- 5 n " 0 0  rt?..u: nominales.  7 5 * 2 0  75  0/0
75*05-10-20-15

Día 1 6 .  Día 1 7 .  1

Idem E,  de 2 5 . 0 0 0  id. id   71/20 7 5  0 / 0 - 7 5  0 5 - 1 0 1 5  1
Idem D, de 1 2 . 5 0 0  id. id........................ 7 5 ‘2 0  7 5 ‘0 5  1 0 - 1 5  f
Idem C, de 5 . 0 0 0  id. id  7 5 ‘2 0  7 5 ‘ 1 0 -1 5  |
Idem B ,  de 2 - 5 0 0  id. id  7 5 ‘SO 7 5 ‘1 0 - 1 5  ¡
Idem A, de 5 0 0  id.  id    7 5 * 2 0  7 5 * 1 0 - 1 5 - 2 0  I
Idem G y H, de 1 0 0  y 2 0 0  id. i d . . .  7 5 * 3 0  75*15 f
En diferentes s e r i e s   7 5 * 2 0  75  0/0 |

7 5 * 1 0 - 0 5 - 1 5 - 2 0  I
D e u d a  a l  5  O/O a m o r i i z s t h i e .  ?

i
Serie F,  de 5 0 - 0 0 0  ptas. nominales . 9 6 * 1 5  9 6 * 1 5 - 1 0  1
ídem E ,  de 2 5 - 0 0 0  id. id   9 0 * 1 5  9 6 * 1 5  §
ídem D, de 1 2 . 5 0 0  id. id    9 6 * * 5  * I
ídem C, de 5 . 0 0 0  id. id   06 * 1 5  9 6 * 1 5 - 2 0  5
ídem B ,  de 2 - 5 0 0  id. id........................... | 9 6 ‘2 0  | a 6 ‘15 -2 Ó  |

Día 1 6 .  Día 1 7 .

Idem A. de 5 0 0  id. id...................................  9 6 ‘6 5  9 6 ‘50-GO
I n  diferentes s e r ie s ...................................... 9 6 * 1 5  9 6 * 1 5 - 2 0  1 0

Deuda al 5 O/O amortlsable.
Carpetas provisionales.

Serie  F ,  de 5 0 - 0 0 0  ptas. nominales.  9 6 * 1 5  9 6  0/0-96*05
Idem E, de 2 5 . 0 0 0  id. i d . . . . . . . . . .  9 6 * 1 0  96 *0 5
Idem D, de 1 2 . 5 0 0  id. id ............................   > *
Idem C. de 5 . 0 0 0  id. id ............................  9 6 * 1 5  9 6  0/0 9 6 *05
Idem B, de 2 . 5 0 0  id. id ............................. 9 6 * 1 5  »
Idem A, de 5 0 0  id. id ................................... 9 6 * 1 5  9 6 * 0 5 - 1 0
En diferentes s e r ie s ...................................... 9 6 * 1 5  9 6  0/0-96*10

Bancos y Sociedades,
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . —

1 7 1 . 5 0 0 .........................................................  1 0 3 * 2 5  1 0 3 * 2 5
Idem id. al 4  por 1 0 0 . - 1 5 0 . 0 0 0 . . .  1 0 0 * 4 5  1 0 0 * 4 0 - 4 5

Acciones del Banco de E s p a ñ a   4 7 9  0/0 4 8 0  0/0
Idem id. id .— Cantidades p e q u e ñ a s . , » 4 7 9  0/ 0-479*50
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 . 0 0 0   1 7 5  0/0 1 7 5  0/ 0-1 7 4  0/0
Idem del Banco de Cast i lla  ( 3 0 * 0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 5 0 . 0 0 0 ,  por cancela
ción de 2 0 . 0 0 0 ...............................................  » »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
4 8 0 . 0 0 0 .......................................    * »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 a 2 0 0 . 0 0 0  nominativas  » a

Idem del Banco Español de Crédito,
1 á 8 0 . 0 0 0 ........................................................  * >

Idem de la Compañía A rr en dataria  
de T abacos.  — Acciones al porta
dor  4 2 5  0/0 4 2 4  0/0 4 2 5  0 , 0

4 2 5 * 5 0 - 4 2 6  0/0 
Idem id. id .— Cantidades pequeñas. . » >
Idem de la  Sociedad de electr icidad 

de Chamberí ,  ser ies 1 á la 1 2 ,  de 
1 . 0 0 0  acciones cada una,  núme
ros 1 al 1 2 . 0 0 0 .    1 1 0  0/0

Idem de la Sociedad de electr icidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés) ,  nú
meros 1 4  1 . 0 0 0 ...........................................  » »

Idem de la Sociedad de electr icidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4  1 2 . 0 0 0 ................................................

Resumen general de pesetas nominales negociadas

Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in te r io r .........................  3 . 7 8 1 * 7 0 0
ídem ía.  al 5 por 1 0 0  amortízable .................................. 4 3 8 * 5 0 0
Banco Hipotecario .— Cédulas al 5 por 1 0 0 ..............  9 1 . 0 0 0
Idem id.— Idem al 4  por 1 0 0 .................................... 1 3 1 . 5 0 0
Acciones del Banco de España...........................................  1 3 - 5 0 0
ídem dei Banco Hipotecario de Esp añ a . ...................... 2 6  0 0 0
ídem de la Compañía Arren dataria  de T a b a c o s . . . 1 0 0 . 0 0 0

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in te r io r ................................  »
Idem io. al 5 por 1 0 0 ................................................    *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in t e r io r .................. .. 75 O'O
Idem id. al 5 por 1 0 0 ..........   - ......................................  •« 9 6 * 1 0

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras
P arís ,  á la  vista,  3 5 * 9 0 -3 5 *9 5 -
Londres, 4 la v ista ,  l ib ra  ester l ina,  3 4 * 1 7 -3 4 * 1 9 - 3 4 * 2 1 .  

B o lsa » extranjeras.
P arís :  4  por 1 0 0  exterior ,  00*00 .
Londres:  4  por 1 0 0  exterior ,  00*00 .

ANUNCIOSGuía oficial de España para el año
\_Jf" de 190 3 .- -Sa lialla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem.........................  8

S A N T O S  D E L  DIA

San P erfecto , m á r tir , y  San E leu terio , Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E C T Á C U L O S
TÜJlTBO LA/RJl.—A. Im  y medía.—Caza de almag»

L& tronada.—Los hugoiactss.—Segundo acto.
TE&TUQ APOLO.—A im  mk® j  media.—El en nao do 

Rosa.—Qao vadís. —El punas da rosas.—Mam‘zelle Margot*
TE ATEO DE LA ZARZUELA* —A las ocho j  media.-y 

El Míssissipí.—El puesto d& ñor§s.—La macares a .—Los di
neros del sacristán. 

TEATRQ Q0M10&. —A. Luí mh® j  moáU. El fondo del 
tmúl.—El señor de Barba Azul.—Los granujas.—El cómela 
de la partida.


